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Propagandista Infatigable, D. José Luis Itlanes comparte sus actividades entre la 
politica, el foro y  la agricultura. Su elocuencia clásica estuvo siempre ai servicio 
de la causa de las derechas sevillanas, en cuyas filas milita. Concejal de la Liga 
Católica en el Ayuntamiento de Sevilla, realizó una brillante gestión, que fué co­
ronada con la  actuación insuperable del señor lllanes en el Congreso Municipalista 
de Valencia, donde representó con gran brillantez al Ayuntamiento de la capital 
andaluza. Hombre de arraigadas creencias, no dudó en sacrificar su nombre como 
candidato a las Constituyentes, en plena campaña revolucionaria de Franco y 
Balbontin, pues la campaña electoral servia para la propaganda de sus ideales. En 
las líitimas elecciones de diputados vuelve a presentarse y es objeto de grandes 
atropellos, como el del día 3 de diciembre, techa en que fué encarcelado por el al­
calde de Carmona, en cuyas circunstancias se fundó la gravedad de su acta de di­

putado, que tuvo que ser estudiada en el Parlamento.

La J. A . P. y  « lo s  otros»
Los grupos juveniles que han or­

ganizado bullangas políticas en nues­
tro país, adscritos a organizaciones 
del corte de la ya extinguida Acción 
Republicana, u otras análogas, verán 
manifestarse en E l Escorial un fe­
nómeno inexperado: el de una ju­
ventud que ya no cabe en una ter­
tulia de café. Y  los jóvenes socia­
listas, los que comparten su activi­
dad sindical con ligeras excursiones 
por la doctrina del marxismo más 
superficial, se explica que estén in­
tranquilos y amenazadores ante el 
próximo Congreso de la J. A. P. 
Amenazas de las juventudes liber­
tarias— que en unas hojas repartidas 
en algunas provincias incitan a re­
presalias contra edificios, Centros y 
personas de sigiiuficación derechista, 
como “respuesta" al Congreso— han 
venido a coincidir con las baladro­
nadas bélicas del órgano del partido 
eodalista español, cuya alarma ante 
el Congreso no sabríamos explicar­
nos razonablen>ente, si no recordáse­
mos que en otros tiempos habían «m - 
traído la costumbre, ciertos líderes, 
de amenazamoe a diario con apoca­
lípticas catástrofes. La vieja cos­
tumbre y la  actual irritación les han 
llevado incluso al extremo de profe­
tizar que el acto de E l Escorial no 
l ib a rá  a celebrarse. Ganas de quedar 
mal como profetas.

Esto, unido a los comentarios pc^f- 
ticos que en torno al Congreso de 
nuestras Juventudes se han hecho, ha 
colocado a Jos jóvenes de Acción Po­
pular en un primer plano de la actua­
lidad política española. No podía ser 
de otro modo. Por mucha desconfian­
za que se muestre en la “falta de 
pulso" de la opinión de nuestro país,

c  . E . D . A .

Ayuntamiento de Madrid



sería muoha indiferencia la que se 
acreditase ante el primer movimien­
to juvenil d» importancia nacional, 
que va a nMnife.•tar^e después del 
aclvenimiento de la República.

I-a generación de 1931, nacida a la 
políttea después de una revolución no 
puede e.-tar repreeento-.la por las va- 
ciedadcs^supe]'¿uales nuestras iz­
quierdas. Todavía e«t4 muy reciente 
la época en que gran parte de nues­
tros universitarios parecían atraídos 
por el marxismo, y sangran todavía 
los resultados de la experiencia polí­
tica en que el marxismo español se 
apuntó, con su colaboración en el Go­
bierno, un rotundo fracaso. La gene­
ración que surgió a la vida pública 
española al advenimiento de la Re­
pública no está integrada por el se­
ñor Cordón Ordás y  demás cofra­
des de] flamante partido de izquier­
da, que acaba de inaugurarse con 
éxito muy escaso. Toda la ramplo­
nería intelectual y técnica de quie­
nes no supieron utilizar el formida­
ble movimiento de opinión, que acom­
pañó al advenimiento del Régimen, 
ha quedado de manifiesto ante los 
jóvenes españoles, como muestra del 
fracaso rotundo de ideas que eran 
nuevas, allá por el año 1812. Aun­
que nos llamen fascistas para agi­
tar una corriente política en contra 
nuestra, los jóvenes de Acdón Po­
pular, sabemos muy bien el despe­
cho que encierran todas las inútiles 
maniobras que contra nuestro Con- 
gvaeo so esgrimen.

Tal vez loe únicos que pudieran 
justificar su oposición, son los jó­
venes libertarios, por aquello de que 
la lógica no les obliga. Por exten­
sión, nada habría que objetar al 
miedo, ju.-tificado, que descubren las 
bravatas socialistas. No les asesi­
naremos, ni Ies aplastaremos, pero 
acabaremos quitándoles los afiliados. 
Nuestro programa, de afirmación es­
pañola, que excluye loa excesos del 
nacionalismo y  del internacionalis­
mo, representa para todo espíritu 
auténticamente joven la garantía de 
colmar sus inquietudes ideales. Tra­
duciremos en la realidad la letra 
de nuestro Himno: “Porque está con 
nosotros la historia, con nosotros 
esté, el porvenir”.

Ju l io  M oreno  D A  v il *

Existe gran  entusiasmo en toda España para  el 
Congreso de Juventudes de Acción Popular

Trenes espeeialeí y caravanas 

de autobuses.

Constantemente se reciben en la 
secretaría de la J. A . P. multitud 
de carta.s de les Juventudes de di- 

' versos puntos de España anuncian- 
I do el viaje de nutridas representa- 
' cieñes de jóvenes de ambos sexos que 
han de tonrar parte en el acto de 
clausura del Cemgreso de Juventudes 
de Acción Popular, que se celebrará 
en E! Escorial el próximo día 22.

De Navarra anuncian la asistencia 
de una gran representación, a la 
que acompañarán los “espatadantza- 
ris” de Ochagavia y gaiteros de Ta- 
falla.

De Oropesa (Toledo) comunioen 
que asistirán doce parejas, que, con 
los trajes típicos de la región, eje­
cutarán sus bailes regionales.

De Sagunto, Salamanca, Palencia 
y otros puntos anuncian que las Ju­
ventudes femeninas asistirán en ca­
ravanas de autobuses.

Se calcula que, por los datos que

actualmente se tienen, asistirán al 
Congreso naás de 25.000 jóvenes de 
toda España, acompañados de sus 
banderas y estandartes.

Do Valladoiid, Asturias, Burgos, 
Córdoba, Sevilla y Murcia vendrán 
en trenes especiales, y  en diferentes 
puntos se activa la organización de 
grandes caravanas de autobuses.

En Fernando Póo se organiza una 
expedición de negros que, con sus 
típicas maringas, tomarán parte en 
el concurso de bailes y cantos popu­
lares.

E l Himno del Congreso.

El Himno del Congreso se ha im­
presionado en un disco, que se re­
mitirá, por un coste, aproximado, de 
ocho pesetas, a los Centros que lo 
soliciten, con el fin de que puedan 
ensayar los jóvenes-

CELMA. ^ Teléfono 16466
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Estas botellas cuando se destapan, toda la fuerza se les va  
por la boca.

E . D . A .
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I N T E R V E N C I O N E S  P A R L A M E N T A R I A S
Sesión del día 13 de marzo

E l  seño+ G il Robles interviene paro
explicar la posición de la minoría
en el debate sobre construcciones
navales.

El señor GIL ROBLES; Unas po­
cas palabi^B para explicar la  posición 
de esta minoría en relación con el 
problema que se discute. No entra 
en nuestros propósitos crear gran­
des dificultades al Gobierno con mo­
tivo de este proyecto, aun cuando 
no hemos de negar que, por nues­
tra parte, hubiéramos querido ma­
yores esclarecimientos de los que 
hemos oído esta tarde en el curso 
de la discusión.

Los miembros de esta minoría 
que se pronuncien en contra del vo­
to particular del señor Carranza 
entienden, sin embargo, que una par­
te de la tesis mantenida por él con­
tinúa en pie. Es decir, que el 
proyecto del Gobierno no implica 
una exclusiva a la Constructora Na­
val de todas las que el Estado pue­
da, ahora y en lo sucesivo, planear 
para la defensa nacional.

Y  esto, para nosotros, tiene una 
extraordinaria importancia, porque 
el problema que en estos momentos 
se está aquí debatiendo puede enla­
zarse en consideraciones muy graves 
que alcanzan al hondo problema de 
la defensa nacional.

No entra tampoco en mi propósi­
to el atacar a ninguna determinada 
entidad; menos aún, ahondar dema­
siado en asuntos que pueden ser ex­
traordinariamente delicados. Pero 
esta minoría entiende que no cum­
pliría con su deber si no llamara la 
atención sobre la situción grave 
que puede significar para el Estado 
español el que todas nuestras cons­
trucciones de la Marina de guerra 
puedan ser encomendadas a socie­
dades que, con una denominación 
española, tienen una intervención, 
quizá decisiva, de capital extranje­
ro, que puede en algunos momen­
tos traer graves problemas para la 
defensa de nuestra patria.

En la actualidad, hay sociedades 
españolas que trabajan activamente 
en la construcción militar naval, que 
tiene más del cuarenta por ciento 
del capital suscrito por _ entidades 
extranjeras, que ,ae dedican a la 
construcción naval. Y  en estos mis­
mos momentos hay planteado un 
gtave problema de eliminación de 
los técnicos españoles de la direc-- 
ción de estas empresas imcionales 
de construcción, y yo me pregunto, 
le pregunto a la Cámara y  muy par­
ticularmente al Gobierno, si puede 
admitirse que el monopolio de cons- 
trución naval quede en manos de 
entidades que, con capital extran­

jero, puedan estar interesadas en 
que vayan disminuyendo constante­
mente el valor de la técnica naval 
española propiamente dicha. Esto, a 
mi juicio, acarrearla un problema 
gravísimo, e incluso pudiéramos en­
contrarnos con que las unidades na­
vales construidas en España, adscri­
tas a  nuestra defensa, cuando entra­
ran. a nuestro servicio, por influencias 
extrañas, pudieran tener una efica­
cia combativa infinitamente menor 
que otras unidades que en la misma 
época fueron botadas por naciones 
extranjeras.

No quiero, porque me parece que 
el problema es muy g^rave, ahondar 
demasiado en este asunto; pero pues­
to que, en la práctica, el proyecto 
del Gobierno viene a dar el mono­
polio de construcción de determina­
das unidades navales a Empresas 
que tienen tan notoria influencia ex­
tranjera, yo pregunto al Gobierno 
si no ha llegado la hora de que sobre 
esas Empresas se ejerza una inA*iv 
vención enérgica y  decisiva del Esta­
do español, para que algo tan grave 
como la defensa nacional no esté en 
manos extranjeras.

Por ahora, no tengo más que decir.
I

E l diputado por Madrid, D . Juan
P u jo l, interviene en la interpela­
ción explanada por D. Honorio
M aura sobre el conflicto de Artes
Gráficas.

El señor PUJOL manifiesta que 
quería ampliar la pregunta que ha­
bía hecho al señor Lemoneda, y  la­
menta que éste se haya ausentado.

Decía que se ha planteado un con­
flicto tan grave, como es dejar sin 
Prensa a Madrid, aprovechando el 
pretexto de unas supuestas irregula­
ridades de la Empresa A B C ,  que 
por mi parte niego, y haciendo entrar i 
en el conflicto a los obreros de muí- ¡ 
titud de Empresas que los tienen aso­
ciados y cumplen de una manera re­
ligiosa las condiciones que la Casa 
del Pueblo o el Jurado mixto impo-  ̂
nen. Y  preguntaba correctamente a l , 
señor Lamoneda, por lo que me pa­
rece improcedente su ausencia, ¿qué, 
razón de justicia puede haber para 
hacer extensivo ese conflicto tan gra-  ̂
ve, como no sea pretender que las 
demás Empresas ejerzamos coacción 
sobre la de A  B  C? Y  el señor La- 
moneda insinuaba que se trataba de 
un caso de solidaridad análogo al de 
las Empresas periodísticas con la de 
A B C .  Hay una diferencia, y  es que 
la solidaridad de las Empresas es 
perfectamente moral, y  entiendo que 
hubiera sido táctica más acertada 
hacer que los obreros hubiesen he­
cho una manifestación pública de so -; 
lidaridad moral con sus compañeros i

de A  B  C, pero sin perder jornales 
y sin producir la perturbación de or­
den público que esa huelga general 
representa.

¿Por qué no han hecho eso? Por­
que no se trata de una prueba de so­
lidaridad, sino de producir un efecto 
político, y esa es la razón de que se 
autorice la publicación del periódico 
de! partido y que no se obstaculice 
la publicación de »tros cuyo personal 
es ajeno a la Gasa del Pueblo, por 
donde viene a resultar que quienes 
hemos dado un trato más considera­
do a la Casa del Pueblo somos de 
peor condición que quienes le han 
declarado una gusrra permanente. 
(Aplausos.)

Y  nada más, porque mi interés 
e.stá en que consten mis palabras en 
ei Diario de Sesiones, ya que la res­
puesta sabía de antemano que no po­
día dárseme.

Sesión del día 14

E l  servicio de Comunicaciones 
en Castril.

Ei diputado por Granada, don Car­
los M O EENILLA , se dirige, por es­
crito, al ministro de Comunicaciones 
para rogarle que se cree la estafeta 
de Correos, ya concedida, al pueblo 
de Castril, y que ordene la ejecución 
del proyecto, presupuesto y tendido 
de línea, «s í como el suministro del 
material necesario para la instala­
ción de la estación telegiáflea, tam­
bién concedida, a dicho pueblo.

E l diputado por Castellón, don A w  
ionio M A R T I CLO CH A, pide que 
antes que el proyecto de haberes 
del clero se discuta el del paro 
obrero.

El señor M AR TI: Señores diputa­
dos, nadie dudará el interés que nos­
otros tenemos en que cuanto antes se 
discuta y apruebe el dictamen que aca­
ba de leerse; pero entendamos que, 
por encima de este dictamen y  de 
cuantos se traigan a la Cámara, está 
el relativo al paro obrero. Pero pido 
que este dictamen sea sustituido por 
el del paro obrero, ya que, a mi jui­
cio, si no se atiende a la solución de 
este problema, lo que haremos será 
contribuir a la revolución social. Y  
no es que temamos a la revolución so­
cial porque DO hay poribilidad de que 
triunfe; pero si seguimos haciendo 
el juego a quien no debemos; si el 
hambre existente en España se acre­
cienta, lo que sucederá es que los 
obreros honrados que quieren traba­
ja r se convertirán en obreros revo­
lucionarios.

E l PRESID ENTE  advierte al se­
ñor Martí que no puede efectuarse
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la susütución que solicita porque no 
existe dictamen.

El señor M AR TI: El mero hecho

de popularidad entre propios y ex­
traños, al venir a nuestra tierra, 
es acribillado a baleaos a la puerta

de no existir dictamen no favorece del hotel. Insisto en que no es éste 
mucho a la actividad del Parlamento. ¡ un hecho insólito, pero es un he^o. 
Pido que cuanto antes se dictamine que ha puesto ya limite a la pacien-
ese proyecto de ley para ponerlo en 
seguida a discusión de la Cámara.

N o  hay escuelas en Albuñán 
(Granada).

Los diputados por Granada, don 
Julio MORENO DAVILA , don Ma­
nuel de L A  C H I C A, don 
M ORENILLA, don Ramón 
ALONSO y don Rafael MONTES, 
66 dirigen, por escrito, al ministro de 
Instrucción Pública, para rogarle que 
se resuelva rápidamente el expe­
diente de construcción de escuelas 
en Albuñán para que termine la 
bochornosa situación de ese pueblo 
que carece de escuelas.

Sesión del dia 15

cia de Málaga, y hace que venga yo 
en su nombre, a pedir auxilio ai Go­
bierno.

No se ba adoptado la más leve 
precaución en ese caso, y eso que 
era notorio el peligro, por cuanto al 
terminar la temporada taurina pasa­
da fué a torear allí “Algabeño” y 

Carlos hubo necesidad de tomar ciertas me- 
R UIZ  didas porque en derredor suyo se 

formó no sé qué novela; en esta oca­
sión, a  la misma puerta del hotel, 
serenamente preparado el crimen, sin 
que a nadie extrañase la presencia 
de cinco o seis personas en aquel lu­
gar, es acribillado a balazos y resul­
tan gravemente heridos sus acompa­
ñantes.

Nosotros creemos que no es ocasión -- . ,  . .
para que el ministro salve el mo- Insua, novelista conocido, onginah-

comprenda el ministro de la Gober­
nación cómo estará la moral de un 
pueblo que se siente desatendido o 
indefenso.

Voy a hablar del gobernador civil 
de Málaga, “y sí me produciré con 
el respeto que me debo a mí mismo" 
no he de recatar un concepto que el 
cumplimiento de un deber me impo­
ne. El gobernador de Málaga podrá 
prestar a la República excelentes 
servicios en cualquier otro; como go­
bernador de Málaga no producirá la 
menor eficacia práctica; quizá si el 
anterior ministro le hubiese dado 
otro impulso, quizá con medios de 
que parece no ha dispuesto, hubiera 
realizado su función de una manera 
discreta. Pero en las circunstancias 
actuales, rodeado de una serie de 
hechos trapeos, de los que quizás 
no sea el único responsable, pero que 
reflejan en el Gobierno civil, le han 
producido una impopularidad, con­
tra la que no puede luchar A le rto
▼ _   _  _.^  ̂  I  i  ^  A  M  ̂  i  i PI a  M

E l diputado por la provincia de Afá- 
¡aya, don Angel Fernández Rua­
no, defiende una proposición in ­
cidental por ¡a que pide un tnTne- 
diato remedio a la situación so­
cial en aquella provincia.

El señor FE R N A N D E Z R UANO : 
Comienza diciendo que se ve obligado 
a traer a  la Cámara la lamentación 
de Málaga por la situación en que 
se encuentra. Reconozco que es muy 
desagradable tener que traer la con­
trariedad y el disgusto de un pue­
blo que se siente hoy desatendido en 
cosa tan grave como la vida y  la

mentó con esas frases que se hacen 
en serie para eludir trances como el 
presente. No; me consta sobrada­
mente el interés de S. S. Queremos, 
serenamente, exponer una situación 
de hecho y pedir una reparación de 
de esos hechos. ¿Qué remedios? ¿Qué 
medidas inmediatas? Habrá que es­
tudiar ante todo las causas y, co­
nocidas que sean, acudir a su solu­
ción.

En Málaga se han concentrado to­
dos los extremismos y toda la crimi­
nalidad de Andalucía. Es evidente 
que allí cuentan los criminales con 
un seguro de impunidad y, claro está, 
tenemos hoy en Málaga todo lo peor

hacienda de sus hijos, su propia dig- y todo lo indeseable de las provincias
nidad como dudad.

Creemos en Málaga que e! minis­
tro de la Gobernación viene anima­
do de los mejores deseos. Hemos de 
afirmar

vecinas.
Yo quiero ofrecer, en nombre de 

Málaga, a  los diputados sevillauos 
un testimonio sentidísimo de nues-

simo, ameno conversador, amigo de 
sus amigos, i>ero que está muy lejos 
de sentir vocación para ese cargo, y 
menos para gobernar una de las pro­
vincias más difíciles de España, cuyo 
cargo no es ciertamente el más a  
propósito para ensayar las faculta­
des de gobernador de un novelista, 
por muy buena voluntad que lleve al 
cr.rgc.

Sus amigos, cuanto más amigos 
más obligados, debéis, por su propia 
dignidad, quitarle de los hombros esa 
caiga, con la que no puede.

No quiero molestar más la aten­
ción de la Cámara, pero he de decir 
al señor Salazar Alonso, con todo 
respeto, que sé lo que me va a con­
testar, porque aún suena en nues­
tros oídos su opinión acerca de la 
dignidad del Poder público, expues­
ta con motivo de la huelga del Arte 
de Imprimir. Pues bien; yo quieroque Málaga viene sufrien-' tro dolor por lo acaecido en nuestra imprimir, rnes oien, yo quiero

lantemente un c o m p l e to  ' ciudad a  ese vecino de la capital de , «na  mamfestación re s^ tu o »do constantemente
abandono en el aspecto de orden pú- Sevilla. Nosotros tenemos allí una
blico, y el Gobierno podrá recono­
cer que los lamentables hechos que 
allí se suceden no obedecen ca«  nun­
ca a conflictos de carácter social, a 
movimientos huelguísticos. En Mála­
ga lo que se produce es crimen 
bárbaro, sin más explicación que el 
crimen mismo; es el asalto a la pro­
piedad ajena por un grupo de profe­
sionales, que obran con tal serenidad 
y  tal perfección que no parece sino 
que ensayan una película norteame­
ricana. l o  de Alálaga es un caso ex- 
cepdonaL Lo hemos soportado con 
el colmo de la paclenda a que un 
suceso redente ha puesto límite, y 
no es que el hecho tenga más resonan­
cia, d¿de el punto de vista objetivo, 
que otro crimen cualquiera, es qne 
nosotros, que somos esencialmente 
hospitalarios para cuantos nos hon­
ran con su visita, hemos presenta­
do indiginados cómo el domingo úl­
timo un hombre qne dentro de su 
arte es altamente simpático, que goza

policía y un servicio de Seguridad 
como permiten las {«sibilidades del 
Gobierno, y  no queremos más sino 
que el ministro de la Gobernación se 
dé cuenta exacta de que la situa­
ción de Málaga no es de normali­
dad, sino de pronóstico grave, y  pon­
ga los remedios urgentes para resol­
verla. Hace falta que aquella plan­
tilla de Vigilanda y Seguridad, don­
de existen funtíonarios de muy bue­
na voluntad, pero que es en su nú­
mero escasísima, sea reformada y  
notablemente aumentada, y  que se 
ponga a su frente a un verdadero 
policía, al mejor que haya, dqniera 
hasta que se arregle la situadón. 
Porque cuando quien debe estar al 
corriente de todas estas cosas no sabe 
nada, cuando no hay un solo dete­
nido en Málaga ni se encuentra la 
pista de los malhechores, resulta que 
se dice, por quien no debía decirlo: 
“Verdaderamente esto es el caos” ; 
cuando se dice eso en las alturas.

a S. S. Aquí no se han aplaudido 
las palabras, sino las realidades del 
señor Cid; el éxito del señor Cid fué 
que lo traía hecho, no venía a pro­
meter. Y  yo quisiera, señor Salazar 
Alonso,' que en el problema general 
de España, que una hora de oportu­
nidad ha colocado en su carrera y 
sobre la responsabilidad de S. S., 
tenga todo el feliz éxito que merece 
por su simpatía y por .su aptitud, y 
que yo le deseo como le pueda desear 
el mejor de todos sus amigos. Nada 
más. (Aplausos.)

E l diputado por'G ranada, don Ra­
món Ruiz Alonso, pronuncia un 
discurso para contestar a unas pa­
labras despectivas del señor Bes- 
teiro.

Ei señor R U IZ  ALONSO: Señores 
diputados, prodúceme gran confu­
sión tenerme que levantar en estos 
momentos, siendo yo un modesto 
obrero, que no entiende estas cues-

C . E . D . A .
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tienes parlamentarias, pana enfren­
tarme nada menos que con una in­
teligencia como la del señor Bestei- 
ro, con un maestro, reconocido por 
mí, cuyas actuaciones he seguido muy 
de cerca, habiendo escuchado y leído 
muchísimos discursos por él pronun­
ciados. Aunque me encuentro muy le­
jos y muy enfrente de las teorías 
nrarxistas, muy lejos y muy enfren­
te de la minoría socialista, reconozco 
que de quien estoy menos lejos, y 
quizás algo aproximado, en alguna 
actuación circunstancial, es única y 
exclusivamente del señor Besteiro.

Ahora bien; yo ignoro lo que en 
un Parlamento ha de decirse muchas 
veces, y ello se debe a que llevo aquí 
muy poco tiempo y  no tengo toda­
vía el corazón encallecido, señor Bes­
teiro, como dice lo tiene S. S. Es 
muy probable—‘¡ojalá no llegue nun­
ca!—que si yo llego a llevar en el 
Parlamento español (en un Parla­
mento como éste, que está agoni­
zando, que habéis prostituido los so­
cialistas desde el Poder) los años que 
lleva S. S., es muy probable, digo, 
que quizá también yo dijera enton­
ces que me había distanciado de los 
míos, de los obreros; y si había ador­
nado mi inteligencia, había encalle­
cido mi corazón. De ninguna manera 
quiero que mí corazón encallezca, 
porque prefiero un corazón sano, un 
corazón pobre, humilde y honrado, a ; 
una inteligencia como la vuestra, 
que trata de llevar a los obreros a 
la hecatombe, a la ruina nuestra, a 
la de nuestros hogares y a la de 
nuestra Patria, aunque vosotros os 
llaméis patriotas.

Por eso me limito modestamente 
a cumplir en este Parlamento el 
mandato que me han confiado mu­
chos electores y  también muchos 
obreros, incluso de los que están en 
vuestras organizaciones y de los que 
llevan carnet socialista, porque vos^ 
otros les obligáis, porque sin ese 
carnet no trabajan, porque sin ese 
carnet no pueden llevar un jornal a  
sus hogares. Y  esto lo sabéis vos­
otros mucho mejor que yo, y lo dice 
muy claramente la intervención tan 
acertada, tan política, de tan poco 
corazón como la de S. S. al plan­
tear un debate de tanta altura, de 
tanto fondo, cuando no hace veinti­
cuatro horas que ha fracasado en 
Madrid una huelga de Artes Gráfi­
cas, que constituye una vergüenza 
más para la Casa del Pueblo madri­
leña, que vió su suelo ayer noche 
— lo sabéis mejor que yo— sembrado 
de carnets rotos, y si las maldiciones 
no salieron de los labios, se contenían 
en los corazones que no estaban en­
callecidos. Por eso yo, que no sé 
nada, que soy un obrero pobre, que 
todavía no tengo callos en el cora­
zón, me levanto hoy, y  me levantaré 
hasta que caiga para traer aquí el 
eco de los obreros granadinos, que 
así me lo piden todos los día?, em­
pujando como empujan las masas

trabajadoras, según decía aquí, en 
el debate político, el señor Prieto; 
con ese empuje del que sólo sabe­
mos nosotros y que vosotros explo­
táis. Por eso he de levantarme siem­
pre aquí a interrumpiros cuando 
queráis hacer maniobras políticas a 
costa de los obreros, levantando san­
ta bandera rebelde, de rebeldía in­
dómita, indomada e indomable, para 
no permitiros hoy, ni nunca, jamás, 
pase ¡o que pase y cueste lo que 
cueste, una maniobra que perjudique 
a ios obreros españoles. (Muy bien. 
Grandes aplausos en varios lados de 
la Cámara.)

E l diputado por Asturias, don José 
M aría Fernández Ladrada, in ter­
viene en la disensión del articulo 
prim ero del dictamen de Obras Pú­
blicas sobre ejecución de obras para 
solucionar el paro obrero.

El señor FE R N A N D E Z  LADRE- 
DA manifie.sta que, aunque en este 
debate llevarán ía voz de la minoría 
los dignos representantes de ella en 
la Comisión, su carácter de' presiden­
te de la Comisión de Trabajo y el 
haber presentado el proyecto contra 
el paro le obligan a salir al paso 
de algunas manifestaciones del se­
ñor Massot, confirmadas por el mi­
nistro de Obras Públicas.

Me parece muy bien que, como de­
cía el señor Massot, el problema del 
paro debe examinarse en conjunto, y 
que sería meritísimo, dada la urgen­
cia y gravedad del problema, dedi­
car algunas sesiones nocturnas para 
tratar de la  solución del paro obrero 
en España.

El señor Massot ha cometido un 
gran error al manifestar que no es 
solución para resolver el paro la  
construcción de obras públicas espe­
ciales. (El señor Massot: No lo es 
siempre.) No es solución siempre; 
pero no puede afirmarse que haya 
fracasado en el mundo entero. Natu­
ralmente que a la solución del paro 
hay que aportar otro remedio, como 
es el seguro, pero el seguro es más 
bien un remedio que hay que aplicar 
antes de que el riesgo sea cierto.

Por eso la construcción de obras 
públicas especiales, unida a la liber­
tad comercial, a  los movimientos de­
mográficos obreros, a la economía 
dirigida, es uno de loa principales 
remedios que pueden resolver el pro­
blema fundamental del paro. Lo que 
no puede ser es,que, cuando llega 
la crisis de una industria, no se en­
cuentre más solución que el auxilio 
de! Estado a eaa industria; lo que 
no puede hacerse es que vayamos a 
los auxilios del Estado; que hoy ven­
ga un proyecto de obras públicas 
fraccionado para construir un deter­
minado plan en pequeña e.scala, que 
mañana venga el ministro de Marina 
con otro proyecto para construir 
determinados submarinos. Así no se 
puede abordar el problema del paro.

Lo que se hace con ello es agravar 
el problema que se tnata de resolver.

Si el proyecto del Gobierno se re­
fiere a la construcción de determina­
dos edificios, con él no se resuelve el 
problema; en primer lugar, porque 
el paro en la construcción es relati­
vamente pequeño en España. (El mi­
nistro de Obras Públicas; He dicho 
que era uno de los renglones del pro­
yecto, uno.) Pero no resuelve el pro­
blema y, además, tiene graves in­
convenientes. En primer lugar, obli­
ga a la construcción en determina­
das localidades, allí donde faltan 
eios edificios y donde tal vez no exis­
ta paro. Además, trae la concentra­
ción de masas obreras en esas locali­
dades. y eso, en definitiva, es un gra­
ve mal.

Por eso lo único que deseaba de­
cir, como presidente de la Comisión 
de Trabajo y como representante de 
la minoría que presentó el proyecto 
sobix) el paro obrero, es que la so­
lución de ese problema no es de par­
tido, sino de colaboración de todos 
los españoles. Yo me alegraría de 
que tratásemos este problema en su 
conjunto y de que dedicásemos varias 
sesiones exclusivamente a examinar 
sus líneas generales de orientación 
para estudiarlas y desarrollarlas 
después en una Comisión especiaL 
Quería también oponerme a la mani­
festación de] señor Massot, que con­
sidero equivocada, de que las obras 
públicas especiales no sean un gran 
remedio para el paro. Precisamente 
creo que únicamente ima política de 
construcción industrial, una política 
ferroviaria, en la que todo el mate­
rial está anticuado y en la que exis­
te el problema de los pasos a nivel, 
etcétera, es la que de una manera 
eficaz podía resolver el paro en Es­
paña. (Aplausos.)

E l sistema de riegos en Hellin.

El diputado por Murcia, don Fe­
derico SALMON, se dirige, p«r es­
crito, al ministro de Obras Públicas 
rogándole envíe al Condeso el ex­
pediente sobre derivación de aguas 
del pantano de Taiave con destino al 
riego de las tierras de Hellin, al fin 
interpelar al citado ministro.

' Sesión del dia 16
j

Los arroces de Calasparra,
1

Don Federico SALMON, diputado 
; por Murcia, se dirige, por escrito, al 
i ministro de Industria y Comercio 
■ para rogarle que adopte las medidas 
necesarias para que desaparezca la 

' competencia ilícita que otros arroce­
ros, especialmente de Hellin y  Pego, 
realizan, ofreciendo sus arroces, de 
inferior calidad, como de Calasparra, 
conminando a todos los industriales y 
comerciantes arroceros con las san­
ciones legales en el caso de que no
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respeten la marca colectiva “Arroces 
Calasparra", registrada por e! Ayun­
tamiento de la citada población.

Inten 'enríón del diimtado por Zara­
goza, don Ramón Serrano Suñer, 
en la discusión para autoriia r al 
m in iítro  d<: Obias Públicas n la 
qjeeueíón de obras para solucionar 
el paro obrero.

El señor SERRANO SUÑER : Es 
mi propósito, al presentar enmien­
das a e^te dictamen, hacer compati­
bles la rapidez y la efioacia, para 
hacer frente, aunque parcial y  frag­
mentariamente, a la crisi.'í de paro 
obrero, con le garantía indispensable 
en la inversión de caudales ¡.úblicos.

Se propone en el proyecto, pres­
cindir del informe del Consejo de 
Estado en los supuestos de los ar­
tículos 55 y 57 de la ley de Conta­
bilidad que exigen dicho informe, 
cuando en las obras declaradas ur­
gentes su presupuesto exceda de pe­
setas 250.000. Y  yo, en mi enmienda, 
con el propósito de armonizar el in­
terés y la garantía, propongo que se 
fije al Consejo de Estado un plazo 
brevísimo para emitir su informe. 
Señalo el plazo de diez días, después 
de consultar con los funcionarios que 
preparan los informes. Puede, pues, 
hacerse compatible la rapidez con la 
garantía, <iando ese plazo al Consejo 
do Estado, e incluso reduciéndole a 
seis días; pero manteniéndose siem­
pre la garantía que supone oír el 
informe del Consejo de Estado.

Ahora bien; en el voto particular 
del señor Zaforteza y  de mis com­
pañeros de minoría en la Comisión, 
convertido e n dictamen, expresa­
mente se habla de la posibilidad de 
aplican e! procedimiento abreviado 
de los informes de ^os Consejos téc­
nicos del Ministerio a los estudios 
nuevos, cuando estén agotados los ya 
estudiados y aprobados. Si resulta 
r^actado así el dictamen, tiene ra­
zón de , cr el informe, posible, de loe 
Consejos técnicos para cuando se 
trate de estos estudios nuevos, y en­
tonces la enmiende tiene que quedar 
redactada en Ruellos términos, aña­
diendo a continuación; “y cada uno 
de lo.< informes que hayan de emitir 
los Consejos técnicos del Ministerio 
y luego la Intervención general del 
Estado, la Ordenación de pagos, et­
cétera". De manera que sin más di­
lación, que estos diez días que se 
wnceden al Consejo de Estado para 
informar ̂ y una ampliación de cinco 
a ocho días para el informe de los 
Con-sejos técnicos y de la Interven­
ción general del Estado, a estos tér­
minos queda reducida la enmienda. 
Propongo^ esta ampliación de cinco 
a ocho días de plazo porque no hay 
posibilidad de que un Consejo téc­
nico del Ministerio informe funda­
damente en el término de tres días, 
que venía en el primitivo proyecto, 
ni casi en el de cinco, por la razón

sencilla de que, en esta dase de 
obras, la comprobíicíón de cálculos 
es una cosa impasible en el término 
de tres días.

Nada más lejos de nuestro ánimo 
que hacer obstrucción. Hubiéramos 
visto con mucho gusto que el Gobier^ 
no hubiera presentado ya un proyec­
to sistemático y general abordando 
el problema del paro. No obstante 
apartarse de ase camino y optar por 
este otro fragmentario, como se tra­
ta de una atención tan seria, no que­
remos poner ninguna dificultad; pero 
el sistema de garantías de k  ley de 
Contabilidad nos parece fundamen­
tal, y, por otra parte, como este sis­
tema puede simplificarse, en armo­
nía con los apremios de estas aten­
ciones, entendemos que la fórmula 
adecuada es ésta, pues en muy pocos 
días se hace compatible la rapidez 
con las garantías de la ley de Con­
tabilidad, que consideramos funda­
mentales.

La enmienda es rechazada.

E l mismo señor diputado defiende 
otra enmienda a l articulo 5.°

El s e ñ o r  SERRANO SUÑER: 
Visto el resultado obtenido por mi 
enmienda anterior, presumo cuál va 
a ser el de la que voy a defender.

Manifiesta que su deseo a! presen­
tar enmiendas es mejorar, hacer más 
riguroso o perfecto el sistema de ley. 
Se trata de que en el artículo 5.* del 
dictamen se solicita una autorización 
para elevar el tope establecido en el 
artículo 56 de la ley de Contabilidad, 
según el cual las obras por cantidad 
inferior a 25.000 pesetas, tope ele­
vado a 50.000 por decreto-ley de 27 
de marzo de 1925, son las que se 
pueden realizar por administración 

■ directa, hasta el tope de 250.000 pe- 
! setas, al fin de que las obras que no 
I lleguen a esa cantidad estén exen- 
I tas de subasta o concurso.

Y  digo lo mismo que antes. Yo 
I  posible hacer compatible la ra- 
: pidez que el caso requiere con la 
; ley de Contabilidad, que debemos es- 
j  timar fundamental. El plazo de vein- 
I  te días, señalado por la ley de Con- 
. tabilidad por anunciar la subasta, 
podrá reducirse, en las obras urgen­
tes, a diez días; después, se concede 

de treinta días para cons­
tituir la fianza; pues bien, como el 
«ntratista que toma parte en la su- 
tasta debe estar preparado al even­
to de que se le adjudique la obra, 
también puede reducirse e,ste plazo 
a otros diez días, y  así se abrevia 
considerablemente el expedienta de 
contrata. Y  luego, los funcionarios 
yie han de fijar plazos no estableci­
dos por k  ley general, deben tener 
en cuenta este propósito y fijar pla­
zos lo más cortos posible. Así armo­
nizamos dos coias tan importantes 
como resolver estas necesidades, sin 
dejar d® cumplir la ley de Conta­
bilidad. En el proyecto se habla de

realizar las obras por destajo; pero 
a mí me parece bien cualquiera de 
estas decisiones. ¿ E s  conveniente 
que queden anulados todos los trá­
mites y  las garantías de la ley de 
Contabilidad? Si así lo acuerda la 
Cámara, me parecerá muy mal, pero 
respetuoso con su soberanía me so­
meto a su deci.sión. Otra solución es 
la de movernos dentro de la ley de 
Administración y Contabilidad, con 
un listema de garantía .supletoria; 
pero esa tercera solución del dicta­
men no me parece acertada porque 
seguimos fuera de la ley de Conta­
bilidad, y no se logra la finalidad 
que se persigue con la subasta en 
función de garantía.

Ade;ná=, la subasta se anuncia en 
toda España, puesto que se hace en 
la Gaceta y en los Boletines Oficia­
les, y si nos inclinamos por el sis­
tema de destajos, que sólo se anun­
cian en el Boletín O ficia l de la pro­
vincia en que la obra se ha de cons­
truir, disminuida la publicidad, dis­
minuye la concurrencia, por lo que 
no se puede obtener la baja que ha­
bría de lograr.se con el sistema de 
concürrencia nacional.

Yo no hago de esto un empeño de 
amor propio, pero razonemos seria­
mente: En k  instrucción y en el de­
creto de destajos se fija un plazo de 
anuncio de cinco días, cuando las 
obras importan de 25 a 100.000 pe­
setas, y si su presupuesto es de 100 
a 250.000 el plazo es de diez días; 
es decir, el mismo que yo propongo. 
De aceptarse mi enmienda, el plazo 
para las subastas sería el mismo que 
existe para ciertos destajos, con la 
ventaja de que la subasta se anuncia 
en toda España, y el destajo en una 
Eok provincia. Los destajos me pa- 

' recen bien en aquellos casos de pre- 
' supuestos ínfimos de 25.000 pesetas, 
’ porque en todas las provincia.s hay 
’ maestros de obras en condiciones de 
! acudir a esas licitaciones, y, sin em­
bargo, en todas las provincias no los 

I hay que puedan acudir a obras de 
■ gran cuantía.

Queda rechazada la enmienda.

E l dipiítado por la provincia de Za ­
ragoza, don Mateo Azpeifia, de­
fiende otra enmienda al jnisTno ar­
tículo 5.*

E l señor A Z P E IT IA : Responde
esta enmienda a un convencimiento 
Intimo de quien, como yo, es adver­
sario de la administración directa 
del Estado en la realización de obras 
públicas, por entender que ésta, ade­
más de retardataria, es gravosa para 
el Estado. Responde también a dar 
mayores facilidades al propósito del 
Gobierno, a  hacerle más flexible, y 
porque además, sin quererlo, cae en 
el mismo escollo que quiete orillar.

Sería poco oportuno pronunciar a 
estas horas un discurso, aunque la 
materia sea sugestiva para mí, y 
como la Comisión conoce la enmien-
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da formulada por este diputado, me 
limito a -up'.icarla que, romo un cri­
terio de armonía, la «yjepte; si la 
puede aceptar en si misma, lo agra­
deceré, y 8i no, acoplándola al crite­
rio del dictamen, Establecer, en rea­
lidad, tres sistemas: primer sisitema, 
el normal de la ley de Contabilidad; 
segundo, el de trámites abreviados, 
guardando cierto respeto a  la ley de 
Contabilidad, que es lo que pretende 
la enmienda por mí formulada, y 
tercero, el proyecto del Gobierno o 
el dictamen, en el sentido de recu­
rrir al sistema de administración en 
los casos de extrema urgencia.

Y  colaborando en la obra de la 
Comisión, yo le rogaría otra cosa, y 
es: que su;tituya las palabras “ex­
trema urgencia”, que aparecen en 
el dictamen, por estas otras de “no­
toria uigcnda”, y que a! invocar la 
instrucción de 27 de febrero de 1932, 
invoque principalmente el decreto de 
16 <k febrero de 1932, que es, en 
realidad, el que regula los concursos 
o destajos;

Si la Comisión entiende acertada 
la iniciativa de este diputado, yo lo 
agradecei'é, y H considera que no es 
acertada, que tenga por no pronun­
ciadas e,=lns palabras, y por retirada 
la enmienda.

I,a Comisión acepta la enmienda 
para abreviar los trámites, sin ex­
cluirlos de subasta, cuando la obra 
no sea de extremada urgencia, pro­
metiendo intercalarla como artículo 
independiente; también recoge el 
cambio de frases y preceptos pro­
puesto. El señor Azpeitia retira el 
resto de la enmienda.

Co«sírM«s<ín de 7in cuartel 
en Granada.

Los diputados por Granada, don 
Carlos M O R ENILLA , don Manuel 
DE LACHICA, don Julio MORE­
NO  D A V ILA  y don Ramón RUIZ  
ALONSO, se dirigen, por escrito, al 
ministro de la Guerra para rogarle 
que autorice la convocatoria del con­
curso de proyectos para la edifica­
ción del cuartel de Infantería, de 
Granada, arbitre la cantidad necesa­
ria, dentro del actual presupuesto, 
para atender esta atención ineludible 
y que Granada, los soldados que en 
él habrán de aposentarse y los nu­
merosos obreros en paro forzoso y 
sin medio alguno de subsistencia le 
agradecerán.

Sesión del día 20
E l diputado por Castellón, don IgTta- 

cio Villalonga, interviene, en nom^ 
bru de la minoría., en la discusión 
de totalidad de los Presupuestos.

El señor V ILLA LO N G A ; En re­
presentación de la minoría Popular 
agracia, he de hacer algunas obser­
vaciones a esta cuestión importan­
te del Presupuesto.

Cuando el ministro de Hacienda 
' fué a informar a la* Comisión de 
Presupuestos y expuso el criterio de 
mantener el presentado por el señor 

I Lara, ningún sector de la Comisión 
se opuso a estudiarle, aunque exis- 

I tía el convencimiento de que no ha­
bía tiempo hábil para que estuviese 
aprobado el 31 de marzo. Este con- 

' vencimiento lo ha confirmado la ex­
periencia, y yo honradamente creo 
que, si ha de hacer.=-e un simple exa- 

' men del Presupuesto, no puede es­
tar aprobado antes de primero de 
abril, y, por tanto, creo que la pró­
rroga trimestral se impone.

Se ha difcutido si procedía, o no, 
la discusión de totalidad, por la ob­
servación reglamentaria de que aquí 
no hay dictamen de la Comisión de 
Presupuestos. Me permitirá el señor 
Rodríguez Pérez que le diga que si 
en Ins Cortes Constituyentes esta co­
rruptela, heredada de las Cortes an­
tiguas, se practicó, y S. S. no se 
opuso, no es dertamento el más au­
torizado para poner ese reparo. Nos­
otros que estamos libres de ese pre- 

I cedente, no tendríamos inconvenien­
te para dar facilidades al Gobierno 
en la discusión, en que el debate de 
la totalidad empezara.

Por con-siguiente, ri no tenemos 
un dictamen de la Comisión, tene­
mos el proyecto del ministro, para 
empezar una discusión, no de deta­
lle, .sino de totalidad, de orientadón 
del Presupuesto. Será muy útil que 
el Parlamento en ese debate de to­
talidad señale la trayectoria que ha 
de darse al Presupesto; por nuestra 
parte no habrá la menor dificultad, 
pero no crea el ministro de Hacien­
da que con eso va a adelantar ni 
una hora la aprobadón del Presu­
puesto, pues mientras no se,le estu­
die eondenzudamente en la Comi­
sión, mientras no se disponga de la 
holgura necesaria para hacerlo, no 
vamos a tener Presupuestos en lo 
aue queda de mes. Por consiguiente, 
yo ruego al señor ministro de Ha­
cienda que pre.sente la prórroga tri- 

, mestral del Presupuesto, que según 
todos los sectores de la Cámara es i  indispensable, para que se pueda lle- 

I  var una discusión serena y prove- 
I chosa, y, desde luego, estamos a dis- 
' posidón de la Presidenda y del Go- 
' bierno, por si quiere empe2a r  el de- 
. bate de totalidad.

I Los haberes de los médicos rurales.

I E l diputado ptor Jaén, don José 
I A. PA LA N C A , y otros diputados 
' médicos se diriglen, por escrito, al 
. ministro de Trabajo, Sanidad y 
' Previsión Social, en solicitud de que 
I con toda urgenda se tomen las me- 
' ('.idas necesarias para que se cum­
plan las disposiciones sobre provi- 

: sión de plazas de médicos titulares 
: y que se busque un procedimiento 
1 que garantice a los médicos rurales 
I la puntual percepción de los habe­

res que legítimamente les corres­
ponden, y evitar casos como los de 
la relación que acompañan, en que 
sólo en la provincia de Almería se 
debe a los médicos cerca de 300.000 
pe«ta?.

Intereses de Zamora.

El diputado por Zamora, don Ge- 
miniano CARRASCAL, se  dirige, 
por escrito, al ministro de Obras 
Públicas para rogarle ti pronto 
anuncio de la subasta del tercer tro­
zo del canal de San José, el anun­
cio del concurso para las obras de 
las acequias del primero y segundo 
trozos de dicho canal y  que se lleven 
a efecto con rapidez los trámites que 
resten para anunciar ia subasta de 
encauzamiento del río Valdeabuey. 
Por último, le ruega no se demore 
el esclarecimiento de las denuncias 
formuladas por los pueblos de Mon- 
tamarta. E l Castillo, Vide y Loza- 
rio contra la Sociedad Hispanopor- 
tuguesa de Transportes.

Sesión del día 22
E l diputado por Salamanca, don Jo­

sé M aría  Cimas Leal, interviene 
en la discusión del dictamen sobre 
Haberes pasivos del Clero.

El señor CIMAS L E A L ; Comien­
za diciendo que el dictamen de la 
Comisión es la resultante de la pro­
puesta llevada por los representan­
tes de la minoría popular agraria. 
Alguien i>odrá sospechar que aque­
lla propuesta significaba una de las 
máximas aspiraciones de esta mino­
ría e interesa, por tanto, que al ha­
cer observaciones al voto particular 
de la minoría radical, vayamos tam­
bién precisando nuestra posición ante 
este problema.

Cuando las Constituyentes llega­
ron a raer la obligación estatal de 
sostener el Culto y el Clero católi­
co, nosotros sentimos más ofendido 
nuestro sentimiento de justicia que 
nuestro sentimiento religioso, por­
que, realmente, aquella obligación 
estatal llevaba la conti-apartida de 
privileg’ios regalistas, que atenaza­
ban la libertad de la Iglesia, que 
restringían sus derechos, de tal mo­
do, que todos los nombramientos 
eclesiásticos estaban en manos dol 
Poder público.

Nosotros no podíamos transigir 
con esta realidad, porque queremos 
la separación económica de la Igle­
sia y el Estado, para que la Iglesia 
recobre su libertad y su independen­
cia.

Decía el señor Prat, invocando ia 
Constitución de 1868, que ante aque­
lla Constitución laica los sacerdotes 
no podían tener el carácter de fun­
cionarios y  es que se trataba de dos 
momentos históricos en que la dota­
ción del Culto y Clero tuvo diversos 
conceptos. La Constitución de 1812,
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la más católica de todas las de Es­
paña, no tuvo por qué sostener, den­
tro de ella, la obligación de sostener 
el Culto y el Clero de la Religión 
católica; y, sin embargo, la de 1869, 
la Constitución liberal, la más li­
beral de cuantas han existido en 
España hasta la Constitución de la 
República, se creyó en la obligación, 
a pesar de ser laica, a afirmar que 
la necicn española tenía que soste­
ner el Culto y el Clero de la reli­
gión católica. Y  es que en ese tiem­
po había transcurrido la época des- 
amortizadora con su s  transeccio­
nes, y aquellos constitucionales, eran 
más liberales, pero muy buenos pa­
gadores. Aquella constitución dota­
ba al Clero, no por ser funcionarios 
del Estado, que entonces no cabía el 
carácter de funcionario.

Fué el régimen concordatario, el 
que limando asperezas, fué paulati­
namente creando una situación eno­
josa, pero no por eso, menos real, 
de convertir a los ministros del Cul­
to católico en funcionarios del Es­
tado,

Ya en 1871 el señor Montero Ríos, 
en un preámbulo sobre la redacción 
del presupuesto eclesiástico, confesaba 
que, privada la Iglesia de sus medios 
de subsistencia, se vió reducida a 
tomar en el Presupuesto del Estado 
una participación que quebrantaba 
su libertad e independencia, porque 
venía a equipararla a las demás ra ­
mas de la Administración civil. Pero 
don^ realmente se consolida este 
carácter de funcionarios es en la 
Constitución del 76, que declara la 
confesionalidad del Estado, y desde 
aquél instante, al ^ r s e  carácter 
oficial a la Religión católica, se con­
vierten sus funciones de sociales en 
publicas, en servicios públicos al Es­
tado español.

Así io han reconocido también los 
¡osladores franceses en 1905, re­
conociendo que los ministros dd Cul­
to católico tenían derecho a haberes 
pasivos.

De forma que parece indiscutible 
que todos los ministros del Culto 
católico qne estaban en las condi­
ciones determinadas en el artículo 
primero del proyecto de ley, tienen 
carácter de funcionarios públicos, y 
que predsamente por esta circuns­
tancia es necesario aplicarles la pro­
tección legal de todos aquellos fun­
cionarios públicos que tengan el ca­
rácter de micedentes.

A  mi juicio este proyecto de ley 
" 1  ningún derecho; parte del 
pnnapio jurídico común a todos los 
funcionano.s excedentes, de que se 
les otorgue una pensión vitalicia, 
tin porcentaje en sus haberes.

N i t r o s  no podemos hacer una 
cnestion doctrinal del forcejeo de 
una cifra. Nos causa amargura qne, 
dentro de las posibilidades, no pue  ̂
da rebasarse esa cifra de 16.500.000 
pe^tas; pero, repito, que nosotros no i 
pern os hacer de esto una cuestión I 
doctrinal. En el momento en que el|

ministro de Justicia reconoce el 
principio doctrinal que protege a to­
dos los individuos del Clero com­
prendidos en el párrafo primero del 
voto particular, y reconoce también 
que las disponibilidades económicas 
no permiten con suficiencia todas las 
necesidades de estos funcionarios, 
nosotros tenemos abierto el camino 
para, en presupuestos venideros, si 
la Cámara lo juzga pertinente, po­
der cifrar una cantidad que sea bas­
tante a cubrirlas.

E i señor Gil Robles interviene en 
este debate para rechazar la a fir ­
mación de don M iguel Maura de: 
que el Clero español, está a l ser­
vicio de determinado partido po- 
lítico.

El señor G IL ROBLES; Señores 
diputados, no me levanto para se­
guir al señor Maura en el camino 
de ciertas alusiones, que yo espe­
raba hace mucho tiempo, en vista 
del resultado electoral. Han tardado 
en venir muchos meses y yo celebro 
que hayan surgido al fin. Me levan­
to para algo más importante; me 
levanto para rechazar una afirma­
ción que ha hecho el señor Maura 
de que el clero español, el sufrido y 
abnegado clero español, esté ai ser­
vicio de ningún partido político. Eso 
no lo puede decir S. S„ sino en uno 
de esos momentos de pasión que tan 
frecuentemente perturban su espíri­
tu. El clero español no está al ser­
vido de ningún partido político (Ru­
mores), pero cuando llega el momen­
to de tener que actuar, los sacer­
dotes como ciudadanos, es lógico 
que no olviden el pasado; y el pasa­
do, para un<K, es defensa del clero 
y de la Iglesia. No sé si otros po­
drán iKmerse en la misma posidón.

Por lo demás, yo suscribo en cuan­
to al momento actual las palabras 
que ha pronunciado el señor Ven­
tosa. Ni por sus fundamentos, ni 
por su alcance, nos satisface el vo­
to particalar del partido radical. Le 
optamos porque tenemos la con- 
viedón de que, en el mmnento pre­
sente, no podríamos obtener más; 
^ r o  quedando en alto nuestra ban­
dera, muy noble, para obtener más 
en el momento en que ello sea po­
sible. No nos conformamos ahora 
» n  los fundamentos ni con la cuan­
tía, pero sabemos muy bien que, si 
en estos instantes, nosotros rechazá­
ramos el̂  voto particular y  triunfa- 

criterio de la Comisión, pro­
bablemente en votación definitiva el 
proyecto _ no triunfaría, y nosotros 
no asumíamos la responsabilidad de 

no se apruebe— como quizá en 
el fondo de su conciencia deseen 
®*^nos— , nn proyecto que viene a 
redimir de la miseria a una parte 
del clero español.

Por otra parte, señores diputados, 
y. señor Maura, no Eolamenle en la­
bios de S. S., sino en los de otras 
personas, he oído la misma censura

de que nos estamos deshonrando en 
una colabci'ación con el Gobierno. 
S. S. dice que no tiene ojición entre 
el bien y el mal. Conformes. Yo no 
hablo nunca del mal, señor Maura. 
Hablo dol bien posible, del bien que 
puedo realizar en cada caso, y lo 
realizo aunque tenga que dejar una 
parte del' ideal, no para pisotearlo, 
sino para que me sirva de meta ha­
cia la cual enderezar el día de ma­
mara mis actividiades. (Muy bien). 
No so trata más que de eso; de rea­
lizar ei bien en la medida en que 
me es posible y con aquellas colabo­
raciones que pueden facilitar mi ta­
rea. En este asunto, nue-tra mino­
ría, nuestro partido está haciendo el 
mayor sacrificio que puede hacer: 
el do estar dejando para un momen­
to oportuno aquella parte del ideal 
que no puede realizar ahora y estar 
colaborando con otros elementos, aún 
a sabiendas de que una parte de la 
opinión va a reprocharnos lo que 
nosotros no hacemos más que como 
un deber de conciencia.

En estos momentos no sirvo, señor 
Maura, ninguna combinación políti­
ca, no sirvo más que a mis creen­
cias y a mi patria con todo el sacri­
ficio que sea posible; pero lo hago 
aquí, a la luz del día. No trato por 
ningún medio oculto de atacar a su 
señoría ni a nadie; lo que tengo que 
decir lo digo en el Parlamento, y lo 
que no hago es andar en combinacio­
nes con elementos de izquierda para 
ver si puedo derribar al Gobierno y 
llevarme, quizá, un ilusorio decreto 
de disolución con el cual el día de 
mañana... (Grandes aplausos que im­
piden oír el final de la oración.— El 
señor Trabal pronuncia palabras que 
no ae perciben. ■—  Protestas. —  Don 
Bruno .áJonso: Estamos en una Cá­
mara de Jesuítas.— Rumores.— El se­
ñor Martínez Moya: ¡Adiós, Aníbal 1 
Continúan los rumores. —  E l señor 
Menéndez: Si tenéis votos bastantes 
para sacar el dictamen, ¿pare qué 
disimular? Podéis sacar hoy 40 mi­
llones. No engañéis a  los curas.—  
Risas.— El Presidente reclama or­
den.) Quizá algunos deseen que es­
tas fuerzas de derecha se conviertan 
en un factor de perturbación de la 
política española. Nosotros no esta­
mos dispuestos a hacer eso; por el 
contrario, queremos ser un elemen­
to de colaboración con aquellas si­
tuaciones qne hagan posible la exis­
tencia de Gobiernos en España que 
rectifiquen los excesos de los años 
anteriores. No n o s  convertiremos 
nunca en una fuerza que tíre siste­
máticamente contra los Gobiernos 
para derribarlos y ver si en una de 
esas combinaciones nos cae el premio 
del Poder. Estamos muy tranquilos, 
cumpliremos con nuestro deber por­
que sabemos a qué nos obligan los 
votos que nos ha dado España, esa 
Espeña, señe’- Maura, que nos dió 
los votos en número tan extraordi­
nario que nos piermitió regalar ac­
tas, y que el día de mañana volverá
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a dárnoslos. Porque yo, señor Mau­
ra, que creo que sería un error tre­
mendo, un error crasísimo, que se 
buscaran combinaciones fuera del 
desarrollo normal de la labor par­
lamentaria y que se dejara siste­
máticamente a unas fuerzas como 
las nuestras fuera de las combina­
ciones políticas, diría que eso sería lo 
peor que le podría ocurrir al régimen. 
Para mi no habría en ello el menor 
motivo de miedo, ni el menor incon­
veniente; para nú la lucha no es 
una di^-ersión, para mí la lucha es 
un deber. Por eso todos volveríamos 
a la lucha y volveríamos aquí más 
diputados que hemos venido ahora. 
El juego podría ser peligroso; que 
tomen nota todos aquellos que quie­
ran sumarse a un juego de esa na­
turaleza. Nada más. (Aplausos.)

La  cerámica talaverana.

El diputado por Toledo, don Di­
mas de M ADAEIAGA, se dirige, por 
escrito, al ministro de Instrucción 
Piíblica para rogarle que, para que 
no desaparezca la cerámica de Tala- 
vera, que lleva más de un año sin 
producción, se subvencione por el 
Estado durante un año a los indus­
triales, que reintegrarían al Estado 
su subvención con tr^a jos  de de­
coración para los edificios y centros 
oficiales.

Los telegramas de curso mixto.

El diputado por Ciudad Real, don 
Luis M ONTES, se dirige, por escri­
to, a! ministro de Comunicaciones 
rogándole que dé a conocer a la Cá­
mara los trabajos que realiza la Di­
rección general de Telecomunicación 
en relación con el servicio de “tele­
gramas de curso mixto”, que ha de 
crearse, al suprimirse en agosto pró­
ximo el servicio de telefonemas de 
la Compañía Telefónica.

La  gratifieaeiÓH por la enseñanza 
de adultos.

E l diputado por la provincia de 
Valencia, don Francisco J. BOCH  
M ARIN , se dirige, por escrito, al mi­
nistro de Instrucción Pública para 
rogarle que se habilite un crédito ex­
traordinario para pagar a  los maes­
tros nacionales las cantidades que se 
les adeuda por la enseñanza de 
adultos.

E l mismo señor diputado dirige 
otro ruego al ministro de Justicia 
solicitando que se declaren inhábiles 
para todos los efectos legales los 
días de Jueves y Viernes Santo, y 
sobre todo para los efectos del pro­
testo de letras de cambio.

Los empleados minerome talúrgicos 
de Asturias/

El diputado p o r  Asturias, don 
Eduardo P IÑ A N , se dirige al minis­
tro de Trabajo, en ruego de que

dicte la oportuna disposición para ■ 
que rápidamente se resuelva el re­
curso de Bases de Trabajo elevado 
por ¡a Asociación de empleados m¡- 
nerometalúrgicos de Asturias.

La gratificación por la enseñanza 
de adultos.

La diputada por León, señorita 
Francisca BOHIGAS, ruega al mi­
nistro de Hacienda pre-rento a la Cá­
mara el proyecto de ley relativo al 
pago de la consignación a que por 
enseñanza de adultos tienen derecho 
los maestros nacionales, que no la 
han percibido en los meses de fe­
brero y marzo.

Las nóminas del ministerio 
de Trabajo.

El diputado por Toledo, don Di­
mas de M ADAEIAGA, solicita del 
ministro de Trabajo el envío de las 
nóminas de c a d a  uno de los ser­
vicios de su departamento, con in­
dicación del haber mensual, fecha de 
ingreso y  dísp<wición en virtud de 
la que fué nomhra::o cada funcio­
nario.

Sesión del día 23

E l diputado por Almería, don Luis
Jiménez Canga-Argüelles, intervie­
ne en la interpelación ^nlire la si­
tuación en dicha provincia.

El señor JIM ENEZ CANGA-AR - 
GtJELLES nvanifiesta .que la minoría 
no podía guardar silencio ante la 
defensa de los intereses generales de 
una provincia y, en su nombre, él, 
como representante de Almería, se 
adhiere a cuanto ha dicho el señor 
Barcia, respecto a la situación des­
esperada y angustiosa de la provin­
cia de Almería.

No hay palabra que pueda descri­
bir la crisis an^stiosa porque atra­
viesa la provincia de Almería, donde 
la vida se hace imposible para todos, 
para el sufrido obrero y para el pa­
trono que está arruinado y  que en 
su inmensa mayoría es también obre­
ro. La situación de angustia, de pos­
tración y  de miseria es horrible, es 
superior a toda ponderación.

Es un país que no vivía sino de 
la agricultura. Carece de agua, allí 
no llueve casi nunca, no hay aguas 
subterráneas porque, aunque las hay, 
carecemos de medios para alumbrar­
las. Allí llevamos muchíK años sin 
cosecha, en los que se han perdido la 
simiente, el trabajo y los gastos del 
ciiltivo. La uva y la naranja de A l­
mería, de tan merecida fama y de 
la que vivimos todos, atraviesa una 
crisis espantosa, y d<»amparada de 
los Gobiernos que no han atendido 
nuestras quejas.

Esperamos del patriótico celo de 
los ministros de Estado, de A p icu l­
tura y  de Industria y Comercio que

realicen la labor precisa para conse­
guir del Gobierno de los Estados Uni­
dos la readmisión de la uva alme- 
riense en aquellos mercados, medida 
de toda razón y justicia que debe 
adoptarse, por ser cuestión de vida 
o muerte para Almería.

Carecemos en aquella abnegada tie­
rra, de casi todo lo preciso e indis­
pensable para la vida. En la mayo­
ría de los pueblos no tenemos agua. 
En muchos pueblos la vida se hace 
imposible; los parrales se'secan. En 
Vera y en Antas se han secado en 
estos diez años últimos 300.000 na­
ranjos y además los parrales plan­
tados en aquellos lugares han des­
aparecido. La gente, sin trabajo, sin 
cosechas, abandonada de los poderes 
públicos y acosada por la desespera­
ción huye a otras tierras en busca 
del pan que allí no encuentra; mejor 
dicho, huía, porque hoy tiene tam­
bién cerrada esa salida.

En Almería carecemos de comuni­
caciones para transportar les pro­
ductos agrícolas y el mineral de sus 
sierras; se hacen todavia los trans­
portes en caballería, y mientras eí 
ferrocarril de Almería a Canjáyar, 
de tanta importancia, está sin cons­
truir.

La clase obrera atraviesa malísi­
ma situación, hace meses que no hay 
trabajo alguno, y, forzada por el 
hambre, aquella provincia siempre 
pacífica, comienza a agitarse, y ame­
naza con perturbar seriamente el or­
den público.

Hay una obra pública de evidente 
utilidad, muy necesaria, que ha sido 
aprobada con reconocida urgencia y  
que tampoco se realiza. Me refiero al 
replanteo de los trozos segundo y  ter­
cero de la mejora de los cauces de 
la Comunidad de regantes de Cue­
vas de Almanzora. Los labradores 
de Cuevas de Almanzora están ago­
tados; las sequías, el aumento en l<w 
gastos de producción y la desvalori­
zación de los productos les impiden 
contribuir a la ejecución de e s^  
obra, y que, como es muy necesaria, 
muy económica y de reconodda ur­
gencia, se impone que el señor mi­
nistro de Obras Públicas se_ sirva 
autorizar la inmediaW ejecuclóp de 
una obra tan modesta e indispensa­
ble, con cargo a los fondos del Es­
tado.

También es preciso resolver cuan­
to antes el expediente de demolición 
del cerro de Las Mellizas, que cons­
tituye una grave amenaza para los 
habitantes del barrio que hay en las 
mismas faldas del monte, y que ame­
naza sus vidas con sus constantes 
desprendimientos.

En síntesis; allí ningún proyecto 
llega a ser realidad, pese a los ofre­
cimientos de lo.s gobernantes. No  se 
hace ninguna obra pública, ni se 
lleva agua a aquellos campos calci­
nados, ni siquiera las aguas sobrMi- 
tes, lo cual equivale a perefer muchas 
toneladas de pan, que se tiran, mien^
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tms la gente se muere de hambre.
No pedimos para lujos; no pedímos 

regalos; pedimos, ni más, ni menos, 
que los medios precisos para .subsis­
tir, el reconocimiento del derecho a 
la vida.

L a  i-id telefónica en Valencia.

Don Femando ARI.\ DE RUEDA, 
diputado por la provincia de Valen­
cia, dirige un ruego al ministro de 
Comunicaciones para que induya cer­
ca de la Compañía Telefónica a fin 
que se efectúe el tendido de las lí­
neas telefónicas del Canal de Nava- 
rrés y del Valle de Ayora, cuyos 
tendidos son de 18 y 20 kilómetros y 
pondrían en comunicación numerosoí 
a importantes pueblos i;o la provin­
cia de Valencia.

Sesión del día 24

E l íliputndo par Badajoz, don Manuel 
Jiménez FemáTidez, interr-iene en 
la disctisióji del dictamen sobre 
Haberes pasivos del Clero.

El señor J IM ENEZ F E R N A N ­
D E Z  hace constar que, además de 
como repre.-icntante de la minoría, se 
levanta a hablai como católico, y 
teme que no deje satisfechos a quie­
nes no aciertan a conocer la amplitud 
de lo divino, o relacionan lo humano 
con lo divino, .«¡in ver que precisa­
mente la divinidad de la Iglesia es 
lo que la ha sostenido en veinte si­
glos, a pesar de todos los vicios de 
los hombres.

La primera cuestión a debatir es la 
de cómo se plantea este problema, y 
para que se sepa bien que no se tra­
ta de reladones entre la Iglesia y el 
Estado, sino de relaciones entre el 
Estado y unos individuos que fueron 
sm  funcionarios y  que tienen una 
idea religiosa como pudieran tener 
otra cualquiera. Tan esto es así que. 
como decía el señor Royo Villanova, 
esta ley amparará en lo sucesivo 
tanto al católico como al apóstata.

Esto es así, aun cuando a lo largo 
^1  debate las relaciones entre la 
Iglesia y el Estado flotan, port^ue se 
tratq <!o hacei>-un argumento, ya que 
teiKmoi necesariamente que distin­
guir entre las relaciones de la Igle- 
ria con el Estado y  las relaciones del 
Estado con esos funcionarios.

En el Derecho público eclesiásti- 
co, señor Cordón Ordás, hay que di.s- 
t in ^ ir  entre la tesis y la hipótesis, 
es decir, entre el derecho constitu­
yente y el derecho con.«tituído; nos­
otros. en derecho constituyente tene­
mos una teoría; en derecho constitui­
do no tenemos más remedio que acep­
tar los hechos básicos, porque cerrar 
los ojos a la realidad, hasta ahora no 
se ha hecho más que en las Cortes 
Constituyente.:, al tratar del pro­
blemas de la Iglesia. (Muy bien.)

En tesis, señor Cordón Ordás, los 
sacerdotes no pueden ser funciona­

rios del Estado: pero, en hipótesis, 
puede darse el caso de que, por cir- 
cun.stancias diversas, existan sacerdo­
tes que sean, .-.imultáneamente, fun­
cionarios del Estado; y así sucede en 
aquellos países donde las relaciones 
de la Iglesia y el Estado se han esta­
blecido en régimen de unión que, tal 
como se ha efectuado, yo aborrezco, 
porque creo que ese régimen legalista, 
o josefinista, o como S. S. quiera lla­
marle, que ha desprestigiado, no a la 
Iglesia, que es inmarcesible, sino a 
los servicios que la Iglesia prestaba 
en esos pafees. (Muy bien.)

Para nosotros, es principio funda­
mental, la tesis de la unión coordi­
nada, en la que la Iglesia y el Es­
tado, como sociedades perfectas, cum­
plen independientemente su mi.'ión 
privativa y se relacionan íntimamen- 
t- en aquellas materias mixtas en 

• iiiie coinciden sus actividades, con la 
, iiebida subordinación al fin sobrena- 
I tural que ha de estar por encima del 
' temporal. Y  cuando los católicos no 
pudimos llevar a  la práctica esa as- 

I piración, teníamos que aceptar una 
I situación que se habia dado y  que 
lera la que había que liquidar, un 
' pasado, unión entre la Iglesia y el 
E.-,tado, que iba a terminar en un 
presente de separación. Y  como ocu­
rre ordinariamente, de! privilegio se 
paíó a la persecución, como, desgra­
ciadamente, muchas veces de la per­
secución se pasa al privilegio. Y  
ac.uellos hombres, a quienes molestó 
aquella situación de privilegio, no 
fueron a disminuirle, sino que se co­
locaron en un estado de persecución 

: y de laicismo agresivo, que reñeja la 
Constitución, pero sin llegar en eso a 
desconocer el principio fundamental 
del art. 25, al decir que no se puede 
establecer entre los españoles distin­
ción por sus ideas religio.sas.

Pues bien, el 14 de abril de 1031, 
el facerdote, el clérigo, el beneficiado 
eran funcionarios, y lo eran por^u- 

, chas razones que se han expuesto 
ya; sin embargo, quiero contestar 

; alg^ que se ha dicho, con el fino cri- 
terio de un discípulo de don Fernan- 

I do de los Ríos. Se decía que el clé- 
I rigo no puede ser funcionario porque 
; no hay afección entre el pago y el 
i cargo; y esto no es cierto. Entre las 
dotes beneficíales el Codex reconoce 

; la existencia de la pensión pagada 
por la persona moral; y la Sagrada 
Penitenciaría recono« que esa dote 
real puede ser pagada por la perso­
na moral Estado. Tenemos, pues, que 

] el clérigo era un funcionario. I
i j  ^  existe Estatuto de'
I  derechos pasivos de los clérigos; pues 
1 bien, estábamos en un régimen de 
I derecho concordado que establecía 
■ que en todo aquello que no hubiera 
¡ leyes concordadas regía la disciplina 
eclesiástica. Y  esa disciplina eclesiás-
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tica, el Código canónico, regala la 
manera de subveaiir la Igle.=ia a los 
clérig»s jubilados o excedentes, dán­
doles una pensión personal, que se 
deduce de los frutos beneficíales, y 
como esos frutos aquí eian la renta 
que el Estado pagaba para el soste­
nimiento del beneficio, cuando cléri­
go ingresaba en el Cuerpo adquiría 
el derecho aguo a e.»a pensión be- 
neficial. Efsto es lo que, a mi juicio, 
hace e! Estado hoy, y por eso, como 
católico, no me repugna en nada esa 
ley.

Por tanto, nuestro punto de vista 
es claro. E l Estado no hace otra co.sa 
que dar una pensión a un Cuerpo de 
funcionarios clérigos, con arreglo al 
Estatuto de ese Cuerpo. Aceptamos 
lo que nos dan, considerando que la 
teoría aplicable a  este caso es la dcl 
bien posible, a que aludía m¡ queri­
do maestro don José María Gil 
Robles.

Habló el señor Cordón Ordás de 
la inconstitucionalidad y yo me limi­
to a recordar los artículos 2 y 25 de 
la Constitución por virtud de los cua- 

■ los no pudjendo ser las creencias 
religi<Kas motivo de privilegio, no lo 

' pueden ser tampoco de persecución.
Tampoco podemos conceder valor 

al argumento de S. S. acerca de que 
las Constituyentes rechazaron la en­
mienda del señor Calderón; si acep- 
táranws la teoría de que, rechazada 
una enmienda no se puede ir nunca 
contra ese argumento, llegaríamos a 
la conclusión de que todos los espa­
ñoles tendríamos que vivir hasta el 
fin de los siglos bajo el peso de las 
elucubraciones del señor Azaña.

Creo necesario que se estudie este 
tema serenamente para ver de lle­
gar a una solución de este problema 
que es el más fundamental; y yo 

I d r^  que no se puede llegar a coin- 
¡ cidir en cuestiones que, como la eco- 
i nómica, es importante de teja? aba- 
I jo, mientras no hayamos llegado a 
I la coincidencia en cuestiones más 
' imfwrtantes, porque son de tejas 
j  arriba; para nosotros el dogma;
I  para el señor Gordón Ordás aque- 
' líos nobles sentimientos que expre­
saba. Y  pido a Dios ilumine con la 
fe al señor Gordón Ordás, porque 
ese beneficio prodan» que es el más 
grande que la Gracia Divina puede 
conceder a los hombres. (Aplausos).

j Destitución del Ayuntamiento de 
Fuentes de Ebro.

! El diputado por la provincia de 
Zaragoza, don Mariano de la HOZ, 
ru ^ a  al ministro de la (Jobernadón 
la destitución del Alcalde, conceja­
les y Secretario del ‘ Ayuntamiento 
de Fuentes de Ebro, proc&'^dos por 
malversación de caudales públicos.

La  importación del maíz.

£1 diputado por la provincia de 
Madrid, don José María HUESO,
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Higiene He la euacuaciOn en el medin rural y urDann
Confsrsasia pronm ciiila  por D. Alborto Alomán on el Círculo de Estudios Munlclpallstas de Madrid

Las poblaciones, como las muje­
res, se cuidan más de lo externo y 
tópico, que de lo esencial y  regene- 
rativo.

Estas, enamoradas del afeite, del 
tocado y del vestido, antes que del 
baño abundante, del libre funciona- 
i:Jento de sus músculos y  de la sen­
cillez eíi su indumentaria, parécon- 
se a  esas ciudades donde los par­
ques son raquíticos, y  con arbolado 
escaso; laa calles estrechas, con ba­
rrios malolientes por lo sucios y 
aire insano por lo denso. Con estoe 
decorados so recrea la vista, pero 
téngase presente que sólo merced al 
saneamiento de la vida, se logra la 
alegría de vivir, alegría que se ob­
tiene más por las realidades de la 
higiene que por lias frases de los 
poetas.

El suministro de agua potable a 
las ciudades, tanto en calidad como 
en cantidad, y la evacuación do las 
usadas, tanto fecales como proceden­
tes de limpiezas y aún de lluvias 
excesivas, constituye un doble pro­
blema, cuyos dos términos, Intima­
mente unidos y que se completar, 
fueron siempre y continúan siéndo­
lo, motivo grave de hondas preocu­
paciones para los higienistas, médi­
cos, arquitectos, sociólogos y gober­
nantes; para cuantos, en una pala­
bra, se interesan por el bien de la 
salud pública.

Aquí en España, desgraciadamen­
te, no existe una sola población, chi­
ca o grande, en la cual ese proble­
ma esté resuelto del todo.

El saneamiento de una casa, exi­
ge la evacuación inmediata de to­
dos los 'desperdicios de la vida or­
dinaria. Es de desear, desde el pun­
to de vista higiénico, que >as basu­
ras domésticas sean destruidas a 
medida que se producen; pero a fal­
ta de esto, se las debe hacer des­
aparecer cuanto antes, lo mismo que

»««ansKn.ttntam:a:maa»í:aaa
se dirige al ministro de Apicultura 
rogándole manifieste su criterio so­
bre las importaciones de maíz, a 
cambio de otros productos agrícolas 
o industriales, de que se viene ha­
blando.

Los tenieniea de la  E. ds B. de 
Sanidad M ilita r.

El diputado por Logroño, don An­
geles GIL ALBARELLO S, se diri­
ge al ministro de la Guerra rogán­
dole que los tenientes de la escala 
de reserva de Sanidad Militar as­
ciendan ai empleo de capitán hasta 
cubrir las vacantes de dicha esca­
la que se han producido desde ha­
ce dos años.

a las deyecciones y excretas de per­
sonas y animales. De aquí, la nece­
sidad imperiosa de los medios de 
evacuación en los pueblos y  ciuda­
des.

Ya en Roma, seis siglos antes de 
Jesucristo, en tiempos de Tarquino 
el antiguo, se construyeron grandes 
canales subterráneos embovedados, 
que desaguaban en el Tíber por uno 
de grandes dimensiones, que era la 
c'oaca máxima, existente aún en el 
día. Consiste en una bóveda en ca­
ñón de cuatro metros de luz, de pie­
dra sillería, con la.s piedras labra­
das en dovelas, dispuestas en tres 
roscas y en seco, o sea, sin morte­
ro en las juntai?. Se han hallado 
cloacas antiguas en muchas pobla­
ciones. Son notables en nuestro país, 
las de Astorga; en Francia,_las c’-e 
Nimes, Lyón, Reims y Perigrueux; 
las de Viena, etc.

Fornies de las alcantarillas.— Se 
adoptan laa que a igualdad de sec­
ción, dan el perímetro mínimo y la 
velocidad máxima de las aguas. Es 
general y recomendable, la forma 
circular para las alcanterillas no vi- 
FÍtables y  la ovoidea (con o sin an­
denes) para los grandes colectores. 
En la Gran 'Vía de Madrid se ha 
construido un colector que es de do­
ble piso; el superior abovedado es 
amplio, pubéndose recorrer con to­
da comodidad; por él van los cables 
de luz clóctrica y sobre consolas, las 
tuberías de agua, y  el piso inferior 
se destina a la evacuación de aguas 
negras y blancas, habiéndose deja­
do un andén lateral y hecho su fon­
do circular.

I  Las formas elíptica y  de bonete, 
son menos usadas, y se reservan 
para cuando el nivel del terreno no 
da el diámetro para la circular.

I Las obras de arte se realizan en 
I los puentes acueductos y  en los si- 
¡ iones, para el cruce de barrancos,
I arroyos o depresiones del terreno en 
¡ general, vías férrea?, carreteras, et­
cétera.

I En Bilbao hay un ejemplo de si­
fón artístico, sobre los ríos Asúa y 
Udondo, para pasar las aguas al 

j otro lado del Nervión. i En las grandes poblatíones, el al- 
; cantarillado es el procedimiento me- 
I jor e insustituible. IxK pozos ne- 
Igros están proscritos por reglamen- 
'to de 27 de enero de 1922, y  en su 
I lugar, es obligatoria la construcción 
' de las fosas sépticas, que cumplen 
! muy bien su destino, pe io  que sir- 
i ven únicamente para viviendas ais- 
¡ ladas y con i>ocos servicios, donde 
¡no exi.'te alcantarillado en la calle.
I Los productos de desecho de una 
' ciudad, alcanzan cantidades fabulo- 
 ̂sas en cuanto la cifra de habitantes

es algo elevada. Baste considerar 
que î e calcula por persona, al año, 
en cuarenta y ocho kilogramos de 
heces fecales y 498 de orina. Las 
aguas domésticas procedentes del la­
vado de los alimentos, vegetales, ro­
pas, suelos, personas, animales, et­
cétera; la? de los establecimientos 
industriales, cargadas de diversos 
residuos, las que se usaron para re­
gar las calles y las pluviales. A  este 
conjunto de residuos líquidos, es 
preciso añadir los sólidos o basu­
ras, ya provengan de las casas o del 
barrido de las calles, lo que hace 
un total de 7.900 kilogramos por año 
y cabeza.

Todos estos materiales contienen 
gran cantidad de substancias orgá­
nicas, representadas por las grasas 
y compuestos nitrogenados principal­
mente; contienen asimismo materias 
universales (cloruro sódico, .sulfato 
cálcico, fosfatos) que en la.« heces 
y orina representan del 0,5 al 3,25 
por 100. A  espensas de estos mate­
riales, se nutren gran cantidad de 
bacterias saprófitas y  patógenas, 
aun cuando la vida de estas últi­
mas sea precaria en la mayor par­
te de los casos, por no poseer el me­
dio las condiciones óptimas para su 
proliferación.

Si estos productos de desecho no 
son evacuados, pueden por su acu­
mulación, hacerse peligrosos, bien 
sea por el desprendimiento de gases 
de putrefacción, ya que un metro 
cúbico de agua de letrina despren­
de aproximadamente dieciocho de 
gases en veinticuatro horas, de los 
cuales, diez están formados por subs­
tancias hidrocarbonadas, gaseosas y 
ácidos grasos volátiles, y  el r^ to  
\K>T ácido carbónico, amoníaco, áci­
do sulfhídrico, etc., bien sea porque 
contaminen el agua telúrica, quími­
ca y bacteriológicamente, o bien por­
que sirvan de medio para la propa­
gación de las enfermedad^ infec- 
cicsas.

Ix>3 sistemas utilizados para la 
evacuación de las inmundicias, son 

1 numerosísimos y para exponerlos 
' con método, es preciso establecer 
una clasificación.

Principalmente en lo que se refie­
re a las materias fecales, los siste­
mas se dividen en estáticos, que con­
servan un cierto tiempo las mate­
rias en las casas antes de su ale­
jamiento definitivo, y dinámicos o 

• de arrastre inmediato de las aguas 
o Vegout de los franceses). Es- 

!tos últimos, se subdividen según la 
' red de conducto que recoge junta- 
I  mente las aguas de lluvia y  las de 
letrina, o que marchan por canali­
zaciones diferentes, en sistema uni­
tario o sistema separativo.

C . E . D . A . 11
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El procecliiniento dinámico se basa 
en el arrastre por el agua, y está 
constituido por una red de canales 
subterráneos _ (alcantarillas); los de 
mayor tamaño son los colectores o 
alcantarillas generales, los conduc­
tores de unión son las alcantarillas 
secundarias de tamaño medio y las 
atarjeas <¡ue son las má-s pequeñas 
y conducen desde las casas a unas 
y a otras.

Las alcantarillas pueden ser uni­
tarias, separadas o mixtas, y  todos 
estos sistemas responden a las ne­
cesidades de la higiene. Las venta­
jas más típicas de cada uno, son las 
siguientes y las condiciones y bases 
para su instalación descansarán so­
bro los suce.sivos principios:

Sistema mixto. —  Protección del 
curso de agua donde se vierte la al­
cantarilla.

Sistema unitario. —  Facilidad de 
evacuación y entretenimiento en los 
lugares de pendientes pronunciadas.

Sistema separador.— Facilidad de 
evacuación en sitios llanos, facilidad 
de purificación, economía.

El sistema unitario debe respon­
der a las dos condiciones siguientes:
1. * Que su trazado asegure el con­
tinuo alejamiento de Jas materias e 
im p i^  su detención o atascamiento.
2. * Que el aislamiento de las mate­
rias s ^  completo para impedir la 
contaminación del suelo, del agua y 
del aire.

T ie n d o  en cuenta la topografía 
de la ciudad, los principales tipos 
de red son: 1.* Perpendicular, cada 
colector va al río en linea recta. 
2. Perpendicular, con colectores pa­
ra proteger al río. Se construye en 
oada orilla un colector paralelo a la 
arríente. E s t o s  conductos desem­
bocan en el río una vez pasada la 
nadad, y a su vez, en ellos desem­
bocan los demás colectores. 3.* En 
forma de abanico. 4.' Paralelo o cor- 
pisos, en Jas poblaciones muy pen­
dientes, ocupando los colectores dis- 
bnto nivel. 6.* Por zonas; sigue ca­
to  colector un camino especial, ya 
aislado, ya reunido con otros, según 
las pendientes y  6.* Radial, indis­
pensable en una ciudad absoluta­
mente llana.

Entre los procedimientos estáticos, 
wnemos los pozos negros, proscri­
tos en absoluto por antihigiénicos, 
ms f o ^  o pozos fijos de vaciado 
automático y las fosas o tinas mó­
viles.

La desinfección de estos pozos es 
nna cosa de difícil solución. Se pue- 
dra agrupar las substancias emplea- 
tos en dos categorías: Las absor- 
^ntee: tierra, polvo de carbón, pa­
ja  menuda, etc., y las esterilizantes 
y . “«im ponentes: cal, sulfato de 
<»bre, hierro, cresol, etc., siendo de 
los mas usados tí S O y  Fe, que se 
combina con el amoníaco y  sulfidri-
tlíítílttí

Pantalones bríches CELMA

lo de las heces, engendrando sulfu­
ro de hierro, que además perdura 
mucho por el hecho mismo de las 
descomposiciones químicas que se 
suceden, Jo que le ha valido el no 
prever el nombre de antiséptico per­
petuo que le dio Kuhlman. También 
se utiliza tí aceite de hulla que obra 
mecámeamente, porque forma una 
capa impermeable en la superficie y 
(¡uímicamente por los cresoles que 
contiene, y, por último, la cal en tí 

I e-^tado de lechada que es como se 
I Ufa con gran eficacia, resultando 
, muy económica.
. En los pueblos de España, el sis- 
I tema que desgraciadamente abunda,
' es tí llamado pozo negro, que cons- 
I tituye un verdadero atentado con­
tra la higiene y  que nuestra I^gis- 

I lación ya los prohíbe terminante­
mente (R. D. de 9 de febrero de 

1 1926), que dice entre otra-* cosas: 
j “Constituyendo un serio peligro pa- 
ra_ las poblaciones y las viviendas la 

, oxisíencia do pozos negros, queda 
, prohibido, con carácter general, tí 
establecer pozos negros para el ser­
vicio de edificios de nueva planta, 
a partir de la fecha en que entren 

I  en vigor los reglamentos para el ser- 
, vicio de fosas sépticas, encareciendo 
! a los Ayuntamientos la conveniencia 
de ir reduciendo el número de los 
que existen en la actualidad, quedan­
do obligados' los de las poblaciones 
mayores de 5.000 habitantes a im­
poner, en el plazo máximo de dos 
años, el establecimiento de fosas sép­
ticas.”

Aunque sea de pasada, digamos 
algo d e i fundamento de depura­
ción biológica, natural y artificial, de 
este medio de evacuación, único ad­
mitido donde no haya alcantarillado.

Las fosas sépticas, iniciadas por 
pibdin y Camerún, eh Inglaterra, se 
han generalizado mucho. Su funda- 

; mentó, son reacciones bacterianas.
■ que comprende Jas tres fases si- 
Iguiantes: 1.* Decantación y  sedimen- 
I tación de todas las materias impres- 

I  ‘̂ •i'íi.bles.. 2 .* Disgregación y  solubi- 
lización de las materias orgánicas 
fermentescibles; y 3.* Oxidación o 
niWflcación de estas materias solu- 
bilizadas. Por tanto, estos pozos cons­
ten de un primer depósito para la 
decantación; de un segundo, para la 
solubilización, y de un tercero, donde 
las materias disntítas son fijadas y 
mineralizadas.

E l proceso químicobiológáeo que se 
verifica es por anaerobiosis, y el 
«p ía  sale depurada, pudiéndose em­
plear sin peligro alguno para riego 
u otros menesteres, pues queda des- 
toorizada en absoluto, y  virtualmen- 
to en «mdicioneá de ser empleada 
hasta para bebida.

En tí interior de estos fosos se 
verifica naturalmente la fermenta­
ción, denominada séptica, producida ' 
por ios microbios anaertíiios, o sea i 
los que viven fuera del contacto del 
aire, robando el oxígeno a la  mate- '
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ría orgánioa; efecto de tal fermen­
tación, que da lugar a desprendi- 
mientos_ gaseosos, a.segúrase la de­
cantación casi perfecta de las ag;uas 
negras, así como la eliminación, por 
digestión, del 35 al 40 por 100 de las 
materias orgánicas en suspensión, 
debiendo agregar que las bacterias 
patógenas, algunas de éstas como tí 
bacilo tífico y tí ctíérico, mueren si 
la permanencia en dichos fosos se 
prolonga más de doce horas. Los pa­
peles, estropajo.*, bayetas, etc. des­
apañ en  también por disgregación 
y disolución en este laboratorio ba-, 
rato qufmicobíológico.

En Madrid, Barcelona, etc. exis­
ten casas de ingeniería sanitaria que 
se dedican a construir estas fosas de 
«mentó armado y de distintos tema- 
ños. La más reducida tiene en to­
tal una capacidad de un metro cú­
bico, que es suficiente pora el servi­
cio de una vivienda donde se alojen 
diez personas, y cuesta 300 pesetas. 
Dándole las instrucciones pertinen­
tes, cualquier mediano albañil puede 
construirla con ladrillo, y, por lo tan­
to, no necesita armadura de ningu­
no clase.

Do modo que, como hennís dicho 
ya, el primitivo pozo negro fué subs­
tituido hiegiénicamente por el pozo 
Mouras, y  éste ha sido reemplazado 
por la fosa séptica, de la que hay 
varios modelos (la de Gaultier, la de 
Bezault, etc.), pero todas con el mis­
mo fundamento, que es el siguiente: 

En todo depósito herméticamente 
cerrado y  de paredes impermeables 
las substancias fecales, al disolverse 
en una amasa de agua, sufren des­
composiciones y transformaciones, en 
virtud de Jes cuales resulta un líqui­
do, prácticamente inofensivo, apro­
piado para darle salida al exterior, 
por estar ye depurado.

Con estás fosas se suprimen dos 
e<^8 importantísimas para la salud 
pública: el mal olor de las aguas fe­
cales, que se convierten en agua 
aséptica, y el tener que limpiar nin­
gún depósito de materia sólida y lí­
quida, puesto que la sólida se des­
truye, s^ún  hemos visto, y la líqui­
da sale automáticamente, por nivel, 
en virtud de la ley de los vasos co­
municantes.

Red general de evacweión en M a­
drid.^ (Datos facilitados por la Di­
rección de aguas potables y residua- 
rias, publicados en la Manoria del 
Ayuntamiento, el año 1929: Infor­
mación sobre la ciudad.)

Alcantarillado antiguo.— Consta de 
96 kilómetros. Las secciones visita- 
bles tienen solera horizontal, sin an­
dén y con pendientes que oscilan en­
tro el 1 y el 5 por 100. Esta antigua 
red ha sido recorrida, con el fin de 
mejorar sus condiciones impermeabi­
lizándola.

Camisas sport C E L M A
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AlcatiUirillado nuevo. —  Situado en 
las tres vaguadas principales en que 
puede dividirse Madrid a estos efec­
tos (Manzanares, Carcabón y Abro- 
fiigal); hay tres grandes colectores 
visitables, con andén central y bóve­
da parabólica. A  estos tres principa­
les colectores acometen treinta y seis 
secundarios de sección, de canal y 
andén, y pendientes entre el 0,07 y 
el 3 por 100. Estos secundarios for­
man una red total de 425 kilómetros, 
completada con absorbederos, venti­
laciones, registros y cámaras de lim­
piar.

Proyectos y ensayos. —  Existe el 
proyecto de construir un gran co­
lector desde el puente de la Prin­
cesa (aguas abajo) de ocho kilóme­
tros de longitud, y a tres kilómetros 
de dicho puente el establecimiento 
de las estaciones de depuración. El 
sistema de depuración es por lodos 
activos, insuflando aire por medio de 
difusores. Estos ensayos se han rea­
lizado en la estación de la calle de 
Méndez Alvaro, con excelentes resul­
tados.

En el Ayuntamiento existe un pro­
yecto de depuración de aguas resi- 
duarias, al que más adelante me re­
fiero, en el cual se sitúa la estación 
en la margen izquierda del río Man­
zanares, lugar denominado “La Chi­
na”, en le confluencia dd Abroñigal 
con el río. En este proyecto, las 
aguas tomadas del colector general 
son separadas en compartimentos de 
las materias en suspensión. Un se­
gundo depósito sedimenta las aguas 
resultantes del primero. Las aguas, 
desprovistas de elementos sólidos, pa­
san a los tanques de sedimentación y 
activación de lodos. En estos tanques

El saneamiento consiste en dos co­
lectores generales, uno en cada mar­
gen. Empiezan a 360 metros del 
puente de los Franceses. Son de hor­
migón en masa y visitables. Como 
obras complementarias existen quin­
ce aliviaderos de superficie en la 
margen izquierda, y seis en la de­
recha. Aliviaderos de fondo hay tres 
en la izquierda. También existen re­
gistros de bajada, cuatro sifones de 
comunicación de ambos colectores y 
cincuenta columnas de ventilación. 
Los paseos laterales tienen 80 me­
tros. Las obras comenzaron en 1914 
y terminaron en 1925.

“El alcantarillado de Madrid, obra 
muy completa, verdadero modelo, con 
el único defecto de ser demasiado lu­
joso, pues todo es visitable, con una 
longitud total de colectores de 400 
kilómetros está de hecho anulado, 
desde el punto de vista higiénico, 
por el destino fina! de las aguas que 
recoge.” (Palabras del arquitecto don 
José Lorite en su Proyecto de esta­
ción depuradona de las aguas resi- 
duarias de Madrid, que resumo a 
continuación, por creerle de suma 
importancia para los que nos inte­
resamos por los problemas de nue^ 
tra capital.)

E l Manzanares, con un caudal de 
estiaje muy inferior al de las aguas 
negras que en él vierten, resulta, a 
las puertas mismas de Madrid, un 
emisario descubierto; en sus márge­
nes y meandros se detiene la mate­
ria orgánica que transportan, for­
mando depósitos en activísima pu­
trefacción, cuyos olores hace impo­
sible la vida en k.s proximidades, 
y constituyen focos de contagio de 
importancia grande.

residuos sean perjudiciales para el 
proceso de depuración b io l^oe. El 
caudal medio diario que ha de ser­
vir la estación es de 350.000 metros 
cúbicos. Cuatro sistemas podían re­
sultar aplicables al caso de Madrid: 
l .“ Irrigación directa. 2.* Sedimenta­
ción y clorinación con o sin utiliza­
ción posterior en riegos. 8.' Filtros 
percoladores, y  i . "  Cíenos activos.

Rápidamente vamos a examinar 
sus características, ventajas e in­
convenientes.

1. “ Irrigación.— Es el riego direc­
to de terrenos para cultivo el méto­
do más antiguo, y hoy día las nor­
mas modernas de higiene, para evi­
tar los peligros de este viejo siste­
ma, exigen un tratamiento previo de 
las aguas residuales y una clorina­
ción para destruir los gérmenes pa­
tógenos que contengan. Este procedi­
miento entra dentro del

2. * Sedimentación y clorinación, 
con o sin utilización posterior para 
riegos.— Exige este sistema un des- 
grosamiento por sedimentación y una 
clorinación posterior. En Leipzig hay 
un ejemplo muy instructivo de este 
sistema. La dosis de cloro, desde 20 
a 50 gramos por metro cúbico. So­
lamente en cloro se gasta más de
200.000 marcos oro, al año, en Leip­
zig.

El costo del cloro nunca podría ba­
jar en España de una peseta el ki- 
Icgramo, y aceptando para Madrid 
la cifra inedia de 30 gramos por me­
tro cúbico de aguas fecales, repre­
sentaría, al día, un gasto de 10.500 
pesetas, o sea, al año, tres millones 
ochocientas treinta y dos mil qui­
nientas. A  esta cifra habría que afia-

acüvacion ne joaos. t n  estos tanqu^ importancia ^ ^ o e .  ¡ demás gastos de explotación
están loa difusores para la mezcla Las aguas dei alcantarillado, deri- . amortización de lo
íntima del aire y la materia orga- | vadas directamente de los colectores . ^  tnioAí 
nica. El proyecto descrito es de ene- i y tomadas deJ río, sirven para el rie- •n»’® “ • 
ro de 1927. I  gtt de huertas; a las verduras que

Pozos y fosas.— Las casas, tanto de , en ellas se producen se debe, en g r ^  
antigua construcción como de moder-1 parte, el tifus endémico que Madrid 
na edificación que no han podido acó- ] padece.
meter su red de desagüe a la del Hay la idea popular de que el ti- 
alcantarillado, no cuentan para su fus de Madrid está causado por sus 
evacuación más que con dos medios: .aguas de abastecimiento. Nada más 
los antiguos pozos negros y  las fosaá lejos de la realidad, pues tanto las 
sépticas. En los barrios antiguos de 1 aguas de Santiliana como las del 
Inclusa y Latina, creo que algunas | Lozoya reúnen las máximas garan- 
fincas siguen vertiendo sus aguas a ! tías higiénicas. E l bacilo Coü no 
los antiguos pozos negros. El Ayun- ' existe en didias aguas, y, además, 
tamiento, por acuerdo municipal de las defunciones por tifas coinciden 
27 de enero de 1922, hace obli^t<> | con el máximo consumo de verduras 
ria la construcción de fosas sépti- crudas.

La estación depuradora la ha cal­
culado, dicho señor Lorite, para una 
población de un millón doscientos 
mil habitantes.

El sistema de alcantarillas de Ma­
drid es unitario, y como la dotación 
de agua, por habitante y día, es ele­
vada, la composición de las aguas

cas, en sustitución de los antihigié­
nicos pozos negros.

Saneamiento d e l  r í o  Manzano- 
res.— La canalización del Manzana­
res la ha realizado el Estado, y com­
prende el tramo desde el puente de 
los Franceses basta ei arroyo Abro­
ñigal, con una longitud de 7.666 me­
tros. E l encauzamienío tiene doble ¡ negras resalta normal, siendo más 
lecho: uno Inferior, de 15 metros de débiles que concentradas. No
ancho, y  otro superior, de 40, para existen industrias importantes cuyos 
casos de avenida. L a  pendiente es
casi uniforme. 1.a obra de taludes, 
muretes, etc. está hecha con hormi­
gón armado. C asa G E LM A . ^ S a s tre r ía

3.* F iltros percoladores. —  Tienen 
el grave inconveniente de precisar 
también una gran superficie. Se ne­
cesitaría, para la instalación de Ma­
drid, un total de 755.000 metros cua­
drados. Desde d  punto de vista de 
la higiene, no hay que oponer a este 
tipo inconveniente algruno; las agnia* 
que se Átienen son perfectamente 
estables y la reducción bacteriana es 
tan elevada como en el proceso de 
cienos activos, que es la solución 
adoptada.

Esta instalación comprende: 1.* Un 
aliviadero de supterficie, que limita el 
caudal máximo a tratar a  siete me­
tros cúbicos por segundo. 2." Cáma­
ra de rejillas gruesas, que separan 
los elementos flotantes y que no con­
viene vayan a las de sedimentación, 
donde seria difícil separarlos. 3.' Un 
arenero, en el cual se separan las 
arenas y elementos minerales sedi- 
mentables, a  0,30 metros por segun­
do de velocidad del agua. 4.* Una 
cámara de grasas para la eliminación 
de éstas que no pueden separarse en 
el resto del proceso. 5.” Un can^ 
general de distribución con sus cá­
maras de compuertas para repartir

c  . 1;
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las aífuas en forma conveniente en­
tre las unidades de sedimentación.
6. “ Seis unidades de sedimentación, 
con eliminación mecánica de lodos.
7. * Canal de mezcla de las a ^ a s  se­
dimentadas con los cienos activos, y 
cántaras de distribución a los tan­
ques de aireación. 8.” Seis tanques 
de aireación por difusión de aire,
9. “ Seis grupos, de ocho tanques ca­
da uno, para la sedimentación final.
10. Doce tanjquiEs de digestión de 
cienos, con aparatos de mezcla de 
éstos y campanas de recuperación de 
gas. 11. Casa de máquinas, con sus 
motores de gas y eléctricos, compre­
sores de aire y gasómetro regula­
dor. 12. Un horno de cremación de 
detritus. 13. Campos de desecación de 
cienos. 14. Casa para oficina y la­
boratorio, y 15. Casas vivienda para 
el personal.

E l presupuesto total de todo este 
proyecto de obras es de 18.399.300 
pesetas. Los gastos de explotación se 
calculan en 225.800 pesetas anuales.

I.as operaciones a que se someten 
las aguas negras, pueden ordenarse 
en tres grupos:

S a s tre r ía  G E L H i. -  Madrid

n) Trniamiento prelim inar. —  El 
sistema de rejillas para separar ma­
terias sólída.s voluminosas que se des­
truyen en el horno crematorio. La 
cámara para que las aguas deposi­
ten arenas y cuerpos pesados, y la 
otra, para eliminar grasas. Deten­
ción durarte dos horas en los tan­
ques de sedimentación para que pier­
dan las materias suspendidas que 
arrastran.

ó) Tratamiento propiamente di­
cho.— Las aguas se mezclan con los 
cienos cultivados en fermentación al­
calina, procedentes de la sedimenta­
ción final, y pasan a los tanques de 
aireación, donde se someten a co­
rrientes de a i r e  durante cuatro 
horas.

c) Transformación de loa cienos.—  
Los barros obtenidos en las sedimen­
taciones, en mezcla con las aguas re­
siduales frescas, se digieren en los 
tanques cerrados. Los gases que se 
producen, se recogen en un depósito, 
y se utilizan como combustible y 
energía motora de la misma esta­
ción. Los cienos digeridos se extien­
den en campos de secación, y, cuan­
do están secos, se usan como abono.

El problema higiénico, que de to­
das maneras Se resolvería, es de im­
portancia extraordinaria. La forma

en que hoy día se vierten las aguas 
negras de Madrid, a la vista del 
ministerio de !a Gobernación donde 
residen las má.s altas autoridades sa­
nitarias del Estado, es una verdade­
ra vergüenza y un crimen contra la 
salud pública. Acometer el problema, 
desde el punto de vista financiero, 
es perfectamente realizable, puesto 
que se convertirían todos los terre­
nos, a las puertas mismas de la esta­
ción, en legables, aumentando su va­
lor, de 400 pesetas que se paga hoy 
la hectárea, a  3.500 pesetas que en­
tonces valdría.

Y  baj’o el aspecto técnico, no pre­
senta la menor dificultad, dado el 
perfeccionamiento a que se ha lle­
gado en la ingeniería sanitaria.

La .estación proyectada es una de 
las mayores y mej'ores del mundo, y 
su construcción colocaría a  Madrid 
en la cabeza de las capitales euro­
peas, por lo que a servicio tan esen­
cial, como es el saneamiento, se re­
fiere. Mudio más útil y económico 
que el llamado tubo de la risa y  agu­
jero de la República.

PENSION NUEVA ZARAGOZA
Alcalá, 94 y 96 piincipal. - MADRID

f e

í E ^ p o s t e r i a  u
CarCimbres
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R E N A U L T
P R I M A Q U A T R E  1 9 3 4

( 3

E L  C U A T R O  C I L I N D R O S  
MAS RAPI DO DEL MERCADO
Nuevo motor perfecc'Of'odo, corburodor invertido o "s lo rte r'' con un 

mayor rer»dimiento, lo que le permite desarrollar ve loc id o -  
des s u p e rio i-e s  o  110 k m s . por horo, con lo suovidod de 
un 6  cilindros,

Sube rópidomente todas los pendientes.
Carrocerío de nueva linea, muy amplia, paro cinco personas.
Cristales de seguridad.
Neumáticos super-confort.
Amortiguodores hidráulicos o doble efecto.
Cajo de velocidades si.^cronizada.
Frenos enérgicos y seguros sobre las cuatro ruedas, con tom bot de 

freno de gron diámetro.
Adherencio o lo carretero incomporoble.
Suspensión en tres puntos insensibles a todos los reacciones. 
Corrector de dirección suprimiendo todo género de vibrociones. 
Ancho de vio superior ol de todos los coches pequeños.
Chossis de tipo nuevo, rebojodo y  tro p e io id o l con traviesos tubulores. 
Avonce outomótico y  monuol.
Nuevo capot aerodinámico.
Depósito do gosolino de gron copocidod en lo porte trosero «|ue 

evito todo riesgo de incendios.
Filtro de oiré, de  esertcio y de oceite.
Consumo: 10 litros de gosolino por 100 kms.
Consumo do oceite mínimo.
Potente muy reducida

Se entrego con moleto trosero, ¡uego de herramientas completo, rueda 
de repuesto vestido, parachoques delónte y  un nuevo cuodro
con esfero de gran dióm eiro.en lo quevo incluido el cuento-kilometros 
to to lizodor y porciol, reioi, medidor de gasolina e indicodor de aceite.

: 'tf

PRECIOS DE N U E S T R O S  
MODELOS A P A RT I R DE

8.7 5 0
P E S E T A S  E N  I R U N

SOCIEDAD ANÓNIM A ESPAÑOLA DE AUTOMÓVILES RENAULT -  MADRID
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A S IS T E N C IA  S O C IA L
Climeas antituberculosas. H O T E L  C E N T R A L

TODO CONFORT
Alcalá, 4. .MADRID

SUCURSAL:  HOTEL ELIAS 
SIGÜEIVZA

Completamente i'elorinada

Los proyectos de Clínicas antitu- 
lierculosas serán pronto una realidad.
Se están buscando hotelitos adecua­
dos para establecer las Clfnieas en 
que se harán los tratamientos: dis­
pondrá cada une de ellas de seis 
camas, local para las hermanas que 
han de asistirlas, despacho para mé­
dicos, practicantes y enfermeras vi-
sitadoras. Verdaderos prestigios de SKCnTON FEMENINA 
«stas especialidades colaboran con’ W u l U H  1 u i l i  U  11111 A  
Acción Popular y han preparado un 
plan de Clínicas antituberculosas 
moderno y hasta ahora no aplicado 
en nuestro país.

Las Clínicas servirán a los socios 
necesitados de Acción Popular, de los 
Sindicatos antimarxistas, y han de 
prestar señalados servicios a las cla­
ses medias y populares.

Veraneo# escolares. Donativos.

La Comisión de Veraneos escola­
res, en breve ha de preparar la  cam­
paña para el próximo venano, en el 
que aspiramos a pagar la estancia 
en lugares sanos y freecos a miles 
de niños cuya salud lo requiera, que 
asistan a escuelas católicas, o cuyos 
padres sean de Acción Popular, Sin­
dicatos antimarxistas, etc.

Los gastos que estas obras repre­
sentan son cada vez de mayor cuan­
tía y, por lo tanto, los donativos y 
suscripciones deben aumentar en pro­
porción, pudiéndose entregar en las 
ventanillas de la Caja de Asistencia 
Social, de once a una y  de cinco a 
nueve. Se admiten también proposi- 
«iones de hotelitos para alquilar o 
ceder en lugares alejados del centro, 
pero con buenas comunicaciones.

Aparte del aumento de suscripcio­
nes mensuales y de donativos, se 
h a incrementado considerablemente 
la compra de bonos para la comida 
semana) de una familia. Muchas per­
sonas los compran, por nueve pese­
tas, para socorrer a familias ckter- 
minadas que ellas desean, sin tener 
que recurrir a todo el proceso de 
inacripción y selección que se realiza 
para el reparto de tarjetas.

t i l t i l Í 1 t i í í •••♦•í

S A S T R E R I A

M .  O  I O  O  I \

G E N E R O S  I N G L E S E S  

Y  F I N O S  D E L  P A I S

Uva conferencia del D r. Súñer, 
organizada por la Juventud 

Femenina de Madrid.

En el Cielo de conferencias orga­
nizado por la Juventud Femenina de 
Acción Popular correspondió, el sá­
bado 24, disertar al ilustre doctor 
Súñer, sobre el tema: “La mujer 
como enfermera y  particularmente 
como vigilante y protectora del niño.” 

Presidieron el acto la señorita 
Carmen Topete y demás señoritas 
de la directiva de la juventud, y la 
numerosa y distinguida concurren­
cia, que llenaba el amplio salón de 
actos, aplaudió calurosamente al con­
ferenciante.

P o r  solidaridad femenina es preci­
so projwrcioTUir trabajo a nuestras 

obreras.

Nicolás Maria Rivero ,  6, 
principal - Teléfono 24221
(Antiguo edificio del Banco de Vizcaya)

En las muchas obras benéficas que 
la Sección de Asistencia Social está 
llevando a cabo, con tanto éxito y 
provecho, se distinguen como las más 
abnegadas coojwradoras las afilia­
das de Acción Popular, que dirigi­
das por las secretarias de los distin­
tos distritos, son las encargadas de 
r^lizar, mediante visitas domicilia­
rias, una exacta información respec­
to a la verdadera necesidad de los 
que solicitan socorro, y  ellas mis­
mas les llevan personalmente los bo- 
n « ;  _ señoras de la Junta reparten 
asimismo lotes de ropa y calzado en­
tro obreros parados, de los que mu­
chos ni siquiera pertenecen a nues­
tra entidad.

Grupos de muchachas de la Ju­
ventud se dedican en el almacén a 
la distribución de comestibles en las 
bolsas familiares, mientras otras en 
1<M Centros de barriada, reparten 
diariamente los víveres.

Hoy queremos llamar la atención 
de nuestras lectoras hada otro pun­
to de los de nuestro programa de 
mejora de la situación de las da- 

desheredadas, recomendando en- 
I careddamente a cuantas puedan pro- 
I porcionar trabajo, se dirijan a la 
Secretaría Femenina, donde se les 
facilitarán nombres e informes de:

; Profesoras de primera enseñanza, 
^francés, corte y  confección; seño- 
iras de_ compañía; taquimecanógra- 
. lus; asistentas; sastras; costureras;

16

Actividades de la C. E. D. A.
A N D A LU C IA

CORDOBA, 26.— Los señores Pé­
rez de Laborda y Melguizo han lle­
gado de Madrid para realizar una 
intensa campaña de organi^ción y 
propaganda del Congreso de El Es­
corial.

CASTILLA  L A  N U E V A
MADRID, 22.— En el Centro de 

Acdón Popular, de Cuatro Caminos, 
ha dado una conferencia sobre “Una 
cita de Arte y de Historia: Aran- 
juez”, don Luis M. Girón.

TOLEDO, 26.— Los señores Serra­
no y Revuelta, de la J. A. P., de Ma­
drid, recorren varios pueblos de la 
provincia, animando a los jóvenes, y 
organizándoles para el Congreso de 
El Escorial.

LEO N
SALAM ANCA, 26. —  Los señores 

González y  Parrondo han llegado de 
Madrid para hacer propaganda del 
Congreso de Juventudes de Acción 
Popular.

M URCIA
Murcia, 26.— En la Casa del Pue­

blo Católica ha dado una conferencia 
sobre “La situación actual de la po­
lítica", el diputado y  secretario de 
la C. E. D. A., don Federico Salmón.

VASCONGADAS
BILBAO, 24.— El centro de Ac­

ción Popular de Baracaldo ha acor­
dado atronar el importe de los lotes 
del Monte de Piedad, no desemiwña- 
dos por los interesados, para que 
gratuitamente les sean entregados a 
sus dueños.

s : í 3 t a : « t s s : » n : s t : r » « » a t :
modistas; peluqueras; manicuras; 
encargadas de comercio, etc., que se 
encuentran sin ocupación.

Favorecer con donativos al pobre 
es mucho, pero proporcionarle tra­
bajo es más todavía, y en nombre de 
nuestros ideales pedimos auxilio pa­
ra esta obra de cristiana caridad y 
do justicia social.

Casa CELMA
S A S T R E R I A  

San Bernardo, \ '¿  principal 
(ascensor). Teléfono 16466
GABANES, TRAJES POCO PRECIO 

ORAN CA L I DAD
CONFECCION — SERA LA MEJOR 

P ROP AGANDA
PROVEEDORA DE ACCION POPULAR

:is »n ja :í íJ a « :n :t « :K
Imp. PALOMEOUE-Ronda Atocha,37
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